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de 14.45 a 16 hOl'as) 

DE LOS SEÑORES 

------ ----------

INDlCE GENERAL DE LA SESION 

l. Sumario del Debate. 

n. 'Sumario de Documentos, 

111. Actas de las Sesiones 

IV. Documentos d~ la Cuenta. 

V. Texto del Debate. 

10 DEL DEBATE 

• 

r 
l. En, conformidad al objeto de la pre­

sente sesión, se pone ·en discusión, en segun­
do informe, el proyecto sobre sindicalización 
campesina. y queda pendiente el debate. 

u. S 

No hubo cuenta. 

AS DE LAS S 
ANTER10R'ES 

: ITOS 

No se adoptó acuerdo al respecto. 
• 

IV. ,DOe' , DE LA TA 

No hubo cuenta. 

• 

s.~ abrió la sesión a las 15 horas. 

El señor COLOMA (Flesidente).- En nombre 
de Dios. se abre la sesión. 

1. SINDICALIZÁCION CAMPESINA. SE-
GUNDO INFORME. • 

El SEñor COLOMA (Presidente) .-- Entrando al 
objeto de la presente sesión, corresponde ocupaa-­
se del prOyecto sobre sIndicallzación campesina, 
en segundo trámi,te reglamentariO. 

Hago presente a la saJ,a qUe, :reglamentaria­
mentE, corresponde dar por aproba.d06 los !l4"trcu­
los 1, 3, 4, 5; 6; 7; 8; 10, 11; 12; 13; 17, 19, 20; 
31, 32; 38, 39, 40, 41, 43. 50; 51; 52; 64; 65; 68; 
69. 70. 71. 72, 73 '14. a.rticulo final y 3.0 t.ranslto-
rio. ' 

R€specto de los otros artlculoo. yo deBeo pro­
POnel' una fórmula a la Sa4a. 

Los artículos ~ca de los cuaJes .se hicieron 
il1dlca~iones en la discusión genezal, deben djs­
cutirse por la Honorable Cámara.. Hay otros ar­
tículos acerca de los cual€!! no se Iljdi­
cslciones en la discusión general. PETO 
de los cua;les, con el asentimiento unánime de la 
Comisión, se formularon en ella. indicaciones. 

El infOllIJ.(' expresa que se ha comisionado al 
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señor Presidente de la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social pad"a solicitar el asentimiento 
de la Saja. a fin de que estas indicacionoo pue­
dan &Er renovadas. 

Sobre esta materia. yo propong.:> lo siguiente: 
qUe puedan renova·rs.e indicacion€S sobre es·tos ar­
ticulas . 

La Mesa. sobre esta materia. ha tmido siempre 
la. convicción de que pueden renova·rse indicacio­
n~ s:>bre los artículos acerca de los cuales no 
St. hayan hecho indicaciones en la discusión ge­
neral, pero:> que. con el asentimiento unánime de 
la Comisión. se hayan hecho en su seno. 

Respecto de aquellos artículos acerca de lOS 
cuales no se ha~an hecho indicaciones en la Sa­
la durante la aÍSC1lSión general. pero se hayan he­
cho. por asentimiento de la CoIllikiÓn. en su seno. 
y no hayan sido aceptan as y no sean renova­
das. correspondería dar1:>s por aprobados; pero. 
pall"a dar' oportunidad a los señores Diputados qUé: 

renovar indicaciones en los articulas, res­
pectiV06. la Mesa propone darbs por aprObados 
0010 en 1'1 momento de poner en discusión eIl· arr­
tículo. 

Un señor DIPUTADO. ¡Muy bien! 

~ S'€ñor GODOY. Pido la palabrl:t.. 
El señor COLOMA (Prer.id€nte).- Tiene la pa­

labra Su Señoría. 

E;! señor GODOY. - y'J creo. señor Presidente 
que esto está más claro. como se dice. que una 
pelea de gatos negros en un túnel; porque la 
verdad es que la interpretación que le da la Mesa 
a la facultad qUe tendria la unanimidad de la 

. Comisión para admitir las indicaciones que no 
hubiernn sido hechas en el curso die la discusión 
general. me parece discutible y que. en cierto 
modo, requeriría la tmanimidad de la Sala. para 

aceptarlas a discus.ión. no obStante que se puedan 
. inv0CM aJgunoo precedentes que. por no esta.y 
considerados en El Reglament:>. careC€nan de va­
lidez por el momento. 

Estimo. .señor PI esidente. qu" hubiera sid:> pre­
ferible. tratándose de una materia de por sí com­
plicada y ya que hay numerooísimos articulos 
sobre los cllale.s procedería la discusión particu­
lar. y a fin de no ca·usarnos mutuamente. que 
se hubiera. consultan.:> a los Comités pa,ra haber 
llegado a un acuerdo en el procedimiento para 
despachar este proyecto. como. desgraciadamente. 
'esto no se ha hecho. cualquiera que haya sido la 
r~n. á mí me pa.rece, entonces, que debemt.>S so­
meternos e-strictamente al Reglamento. ( 

• 

El señor COLOMA (Presidente). señor Di-
putado. la Mesa. al hacer la proposición qUe ha 
oído Su señoría. no ha hecho otra O:l6a que rcs­
gua·ruar el derecho de t<Jdos los señores Dipu­
tanos. 

La circunstanda de que puedan renovarse en 
la Sala indicaciones que' no hayan sido hecha,¡;¡ 
en la discusión general. pero que hayan Sido he­
ohas en el segundo informe de la Comisión. es 
algO que ha sido siemp¡ e discutwo en la Hono_ 
rable corporación. Sin embargo. el Presidente 
adoptó la resolución que favorece el det'ecllo de 
los sefiores DiputadQS· a. renovar eStas indic·ac!o-

nE!6. 

De manera qUe la propOSición que yo he he­
cho tiende exclusivamente a resguardar este de­
recho. a hacerlo lo más amplio que se pueda 

Yo propongo que los artículos respecto de los 
cuales no se nayan hecho indicaciones ni en la 
discusión general ni en la Com~ión. queden. 
desde luego. aprobados. y respecto de los otros 
artículos. acerca de los cuales la propia Comi­
sión. según lo manifiesta en sU informe. acordó 
pedir que el Presidente solicitara el asentimieno 
to de la Sala para permitir la renovación de las 
indicaciones. prQPongo la fórmula más liberal: 
que las indicaciones que los Honorables Diputa­
dos deseen renovar. las renueven. y que sólo se 
den por aprobados los artículos reSpecto de los 
cuales .. al iniciarse su diSCusión. no haya indica­
ciones renovadas; o sea. ni siquiera propongo 
darlos par aprobados de inmediato. sino qUe de­
jo abierta su di.-"Ct\.Sión para que. en el rrtomento 
en que ~os ponga en debate. puedan los señores 
DiputadOS renovar las indicaciones que deseen. 

De manera que esta es la forma más amplia ... 
• 

Ell señor A'I'IElNZA.- Conciliatoria ... 
El señor COLOMA (Presidente).- En .segUida, 

con relación a las observaciones de Su señoría. 
sobre un procedimiento para discutir este pro­
yecto. debo hacerle presente que la. Mesa se ha 
preocupado de buscar una fórmula pa.ra ello. y. 

al efecto. propongo la sigUiente. que ya consulté 
a Su señoría como comité: discutir, en una for­
ma que pUdiéramos llamar discusión general. to­
dos los articulos de este proyecto durante esta 
sesión. durante la sesión de siete y media a nue­
ve de la noche y. si lo desean los señores Dipu­
tados. durante la sesión de 10 a 12 de la noche, 
o suspender esta última. y se acordaría entonces. 
votar simplemente este proyecto en una sesión de 
la semana próxima. en la del martes. en parti­
cular. 

Esta es una fórmula que yo someto a. la con­
sideración de la Honorable Cámara ... 

El señor Y AÑEZ.- Pido la palabra. señor Pre­
sidente . 

El señor GODOY.- Señor Presidente. pero ... 

-.HABLAN V ARIOS SEÑORES DlPUTA1JOfl 
A LA VIi:Z. 

~SUENA EL TIMBRE Sn.EINCIADOR. 

El señor COLOMA (Presidente). El proyecto 
puede ser discutido en esta sesión. en la sesión 
de siete y media a nueve de la noche Y. si los 
Honorables Diputados lo desean. también en la 
de diez a doce de la noche' o suspender éSta. y 
se votaría en una sesión del martes próximo ... 

• 

El señor YAÑEZ.- i~y bien! 
1m señor COLOMA (Presidente). . .. Y discu-

tir durante todo ese tiempo esas indicaciones. 
Yo debo recordar al Honorable señor Godoy 

que ayer consuité esto a Su Señoría, en su ca 
Iidad de Comité. lo que demuestra que la Mesa 
se ha preocupado de ello. y habria citado a. los 
Comités si Su Señoría hubiera. manifestado sU 
asentimiento a esta fÓI1nula. que ya. habíamos 
tratado entre nosotros. 

El señor GOIX>Y. señor Presidente. en lo que 
la Honorable Cámara me ha. oido. yo no he plan-
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teado el problema como una. man,¡{€."!tación de 
rep:roche o -de mole.'ltia hacia la fórmula que la 
:M:esa PI'cpone para terminar la dil;cusión parti­
cular de ~te proyecto. Y nc- Htaría lejos, en nom­
bre de mis colegas de repre8€ntación. de acep­
tar la idea de di.Scutir este proyecto durante do~ 
se..<icnes. dando una especie de margen pSl"a que 
Jos Honorabl€s Diputados puedan l"€ferü'~(' de 
tilla manera genérica", 

, El feñcr COLOMA (Pre~id€nte) ,­
te, .. 

-, 
Exactamen-

El señor GODOY. ',.. a uno y otro artículo 
y aprovechar la oportunidad para renovar indi­
caciones ... 

El señor GOLOMA (P1'€sidente) ,­
te, , " 

Exactamen-

El sef,üi' GODOY,­
Pl\'€Sto. 

. " tal como se ha pro-

y ver<iadenemente. el alcance de la consulta 
qUe Su Señoría ll).e hizo ayer p"rsonalmente. en 
mi calidad de Comité. Yo no lo percibí totalmen­
te. Eso lo digo con absoluta lealtad al señor Pre-
3idente. 

Si me hubiera me"ecido duda. le habría pro­
puesto la reunión previa de los C<lmires para 
haber ll:::gado a un acuerdo sobre el procedimien 
to • 

E! señor COLOMA (Presidente). Su seño-
ría. que-dó de consultar y de darme una respues-
la. 

E! señor 
:ivamente. 

, . 
Clon. 

GODOY.- Quedé de 
con mis ccmpañeros 

, 

consultar. efec­
de representa-

E! señor COLOMA (Pr€lsidente). Al Honora-
ble señor Escobar le hice la misma proposiCión 
poco antes de entrar a la Sala. 

Si ,le pa.rece a la Honorable Cámara. podría 
acordarse este procedimiento: hacer una di~r.ll­
.,ión general. si así pudiéramoo decir. respecto de 
:OOos los artículos en esta sesión y en la de 7 a 
9 P. M .. ,. 

El señor PE!REffiA J.ARRAIN. Me opongo, 
El señor COLOMA . (Presidente). ... luego se 

podría suprimir la fesión de 10 a 12 de la noche 
y votar los artículos con las indicaciones reno-
• 
vllda.s en una sesión que se celebraría el martes 
próximo. 

El señor Y At'l'EZ. Pido la palabra. 
El /Señor COLOMA (Presidente). Si le par<!­

ce a la Honorable Cámara. así se acordará. 
El señor CONCHA. ¿Va a haber diSCu.'lión 

antes de votar los artículos, el próximo martes? 
El señor COLOMA (besidente),- No. Honora­

ble Diputado; se discuten hoy y sé votan el mar­
ter;. 

Acordado. 

El señor TAPIA.- ¿Se suprime !a, de la no­
che? 
· El señor COLOMA (Presidente) ,­
nrimida la sesión de la noche. • 

Queda sU-

En discusión el proyecto. en segundo informe. 
,je la IJomisión de Trabajo y Legislación Social. 
¿.,Obre sindicalizaclón campesina, Boletín N,o 5,85tl 
bis • 

'El 3eñor SECiRETARIO. -Dice el proyecto pro­
puesto. en segundo infürme. per la Comi...<ión: 

Artícl':Q único, Agrég2J1se a continuación del 
Títul.' 111 del Libro I!I del Código del 'u abajo. 
los sig'lúentes títulos: 

TITUJJO. , . 

, 

DEL SINDICATO AGRICOLA 

l. Disposiciones Generales 

A.·tículo 1.0 La organiz/wión sindical de loe 
-?reros agrícolas se regirá sólo por las disposi­
CIOnes del presente Título. 

~o, regirán para los obreroo agríCOlas las dis­
pOSICIones contenidas en los Títulos 1 I! Y m 
del Vbro II! de este Código. • 

, A~t, ,2, o Los Sindicatos agrícolas serán 
mstJtuclOnes de colaboración mutua entre el ca­
pital y el trabajo y por conSiguiente. se consi­
derarán contrarias al espíritu y nOl'mas de la 
ley. las organizaciones cuyos procedimientos en­
tmben la diSCiplina. y el orden en el trabajo. 

Se declara que es atención preferente de esto.s 
sindicatos el procurar el mejoramiento de 1&8 ha­
bitaciones campesinas. 

Art. 3.0 Estos Sindicatos pOdrán adquirir y 
conservar la posesión de bienes de todas 
a cualquier título. 

Art. 4.0 Las mujeres podrán intervenir en la 
wministración y dirección de los sindicatos a 
que pertenezcan. 

Las casadas no necesitarán para este efecto "1 
para afiliarse a los sindicatos. de la autorización 
marital. 

Art. 5.0 La caJtdad de miembro de un sindi. 
cato agrícola es estrictamente. personal y no pÜ'" 
drá. en consecuencia. delegarse por ningW¡ mo-
tlm, ' . 

Art. 6.0 Los sindicatos podrán establecer, de 
acuerdo con las leyes pertinentes. sociedades coo­
perativa.s de tódo género, economatos o almace­
nes de consumo. y. en general. servicios de coope 
ración, asistencia. educación y pre-vj&ón. 

Art. 7,0 LOs organismos de previsión social 
qll" se creen por los sindicatos estarán BUjetos 
a la autorización previa del Departamenoo de 
Previsión Social del Minil;terío de Salubrídad. que 
ejercerá la supervigilancill. correspondiente por in­
termedio de. los fUncionarios de su de¡,¡endencia. 

Art. 8.0 Se prohibe a los sindicatos agríCOlas 
OCUparSe en objetivoo des tintos de los señalad06 
en este Título y en sus estatutos. y ejecutar ac­
tos tendientes a menoscabar la libertad de tra­
bajo y la de las indus.trías, tal como las garanti­
zan la Constitución y las Leyes. 

Artículo 9.0 Los sindicatos agrícoles Hólo po­
drán constituirse y funcionar dentro deJ fundo 
respectivo. y en sU organizaetón y 
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to sólo podrán intervenir las perBo~ contem­
pladas en este TitUlo. 

En caso de negativa del patrón o de su repze 
senta.nte para permitir la constitución y funcio­
namiento del sindicato dentro del fundo, cons­
tatada por el Inspector del TrabajO, el sindicato 
podrá constituirse y funcionar en otro lugar. que 
detezminará el propio Inspector. Si cesa la nega­
tiva. el sindicato podrá funciona.r dentro del 
fundo. • 

Art. W. En todo predio que tenga un avalúo 
superior a un millón quinientos mil pesos· será 
obligatorio proporcionar al sindicato un local 
adecuado para su funcionamiento. 

Art. 11. Los sindicatos agricola.s no podrá.n 
comparecer en juicio, sino cuando se trate de los 
intereses económicos comunes o generales de los 
asociados. 

Art. 12. Estos sindicatos se regirán por sus 
estatutos sociales, en lo que no fueren contrarios 
al presente Título. 

Art. 13. Los sindicatos agrícolas esta.rán su-
jetolS< a la fil:calización de la Dirección General 
del Trabajo y deberán proporcionarle todos los 
antecedentes qUe se les soliciten. de acuerdo con 
lo que determine el Reglamento. 

Art. 14. Por ningún. motivo se permitirán 
las reuniones o confederaciones de sindicatos 
agrícOlas. 

Art. 15. Para los efectos de estus títulCffl ) 
para todo lo relacionado con la previsión y le' 
gjJslación social en los campes se entenderá: 

a) Por inquilino, al obrero agrícola. que tenga 
habitación para él y su familia y ración de tierra 
en p{}trero y Mtéfacultado para enviar reempla· 
unte. 

b) Por reemplazante, al obrero agrícola que tra­
baje en el fundo por cuenta y cargo de i.nquilino 
a quien reemplaza. 

e) Por voluntario, al obrero agríCOla qUe residí 
el fundo y que trabaja ocasional o permanen' 

temente por un sa·lado y ración de comida, en 
su caso. 

• 

d) Por afuerino, al obrero que no residiendo en 
el fundo, trabaja ocasionalmente con un contra. 
to especialmente para ciertas labores 
de temporada, y 

e) Por mediero, a. aquella persona que recib0 
tierras en aparcería en un predio agrícnla, siendo 
de so cargo exclusivo Jos jornaleros que COn él 
tr.Wajen. 

Art. 16. En toda propiedad agr1cola. podrá 
constituirSe uno o más sindicatos, siempre que su 
organiz'~ción haya sido acordada por 25 o más 
obreros, que representen. a lo menos, el 50 por 
ciento de los obreros que tengan dos o más años 
consecutivos de servicios en la misma propieda.d 
y que reúnan los requisitos de ciudadano elec­
tor. 

Para los efe·ctos de este artículo. se entenderá 
por año de servicio consecutivo el haber traba­
jado el obrero doscientos días en el año. a lo 
menos. 

No podrán intervenir en la constitución del sin­
dicato. ni ser socios del sindicato constituido, los 
empleados domésticos, definidos en el artículo 61 
de este CÓdigo. aunque desempeñen SUIl funcio-
.. dentro de un· fundo . 

• 

2. De la constitución del sindicato 
de] directorio. 

"7 

Art. 17. Los obreros que deseen sindicaIízar­
se. deberán manifestar esta vol,untad COn el 55 
por ciento de los votos de los asistentes a. IJna 
reunión previa. que deberá celebrarse de acuerdo 
con el ártículo 9.0, sin que puedan concurrir a 
ella otros elementos que los misl!los obreros f,n-
t€resados en' ello. . 

De todo lo actuado se levantará a.cta por du­
plicado, que firmarán todos los asistentes. Uno 
de estos ejemplares debe remitirse a la Inspee­
ción del Trabajo que corresponda, a fin de que 
un Inspector concurra e la sesión de COII8titu­
ción del sindicato y elección del Directorio PIo­
v:sional. 

Art. 18.- El Inspector del Trabajo de 1;1 res­
pectiVa localidad. después de comprobar el cum­
plimiento de lo dispuesto en el articulo anterior, 
citará. dentro de los cinco días siguientes al re­
cibo de la copia del acta. a todos los obreros que 
la hubieren suscrito. a la sesión de constitución 
del sindicato. . 

Enviará dentro del mismo plazo comlmíca.ción 
escrita al patrón respectivo, dE estas actividade6 

Art. 19. En esta sesión de constitución del 
~indicato. que debe ser presidida por el Inspec­
tor del Trabajo de 12. localidad respectiva. s& pro­
cederá a la elección por mayoría de votos del di­
rectorio provisional y a la aprobación de lOS e.<;­

tatut~ correspondientes. 
Este directorio enviará a la Inspección del Tra­

bajo correspondient€ una copia autorizada. por 
el funcionario. del acta de la sesión sll.scrita por 
los dLectores. y remitirá. además, tres ejempla­
res de los estatutos aprobados. 

La Inspección mencionada, después de verificar 
la calidad de las personas que integran el direc­
tcrio. enviará a la Dirección Gen€ral del Tra.bajo, , 

todos los antecedentes producidos. 
Todos los trámites de organización de los ,sm­

dicf!..tos agrfcolas estará.n exentos de impuestos. 
Art. 20. La Dirección Geneml del Trabajo re­

mitirá todos lOS antecOOentes al Ministerio de 
Justicia, solicitándole la concesión de la persona­
!idad jurídica para el sindicato 

Art. 21. Los organismos del Estado que 
tengan a su cargo las tramitaciones establ~i<iJ.S 
en los artículos precedentes. cuidarán de que é"lO_ 
tas se lleven a efecto en el menor tiempo posible. 
a fin de que la resolución ~obre personalidad ju­
rídiCa sea expedida en el plaw máximo de 6{) dia.s, 
contados desde la fecha del acta de constitución. 
Dmante eoste plazo el patrón ne pcdrá despedir a 
los obreros que asi~tieron a la cOl1st.itución del 
sindicato, sino en virtud de las causales enumera~ 
das en el artículo 9.0 del Código del Trabajo ~. 
clarada por el Juez del Trabajo resp€ctivo. 

Art. 22. Los sindicatos aglicolas sóh! S<l 
considerarán constituidos una vez que el Presi­
dente de la República les haya concedido la per­
sonalidad jurídica. 

Art. 23. Ningún obrero agrícola. podrá fw-
mar parte de do.s o más sindicatos a la vez, aun· 
que éstos sean del mismo fundo. 

Art. 24. Tanto el directorÍJ provisional co· 
mo definitivo se compondrán de 5 personas, y 
serán elegidos en votación secreta· y pOr voto a.cu­
mulativo. en una' asamblea destinada a este 00_ 
jeto. Cada. obrero tiene detecho B nn voto; l~ 
que hayan oumpli.&o tres o mis años de 

• 
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consecutivos en el fundo, tendrán derecho a dos 
votos. 

El D~ectorio definitivo deberá elegirse dentro 
de les 88 día,s, contados la fecha del de' 
aeto que la personalidad jurídrea. 

Art. 25. Si no quedare constituído el Direc-
torio definitivo dentro del plazo fijado f(.P. el 
articulo anterior previo, requerimiento para' ha. 
terlo, hecha por el Inspector del Trabajo dentro 
de ese plazo, se considerará que los obreros de­
sisten de organizarse en sindicato. 

Art. 26. ' El directorio elegirá de entre sllil 
miembros un pret:idente, un secretario y un teso" 
rero. 

Las vacancias qUe se produrean en el directo­
rio se llenarán de acuerdo con el artículo ante­
rior . 

Artítlulo 27. Los directores deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

1.0) Ser chileno; 
2.0) Tener 21 años de Edad; 
3.0) No haber sido condenado, ni hallarse ac­

tualmente procesado por crimen o §imple delito; 
4.0) Tener cédula de identidad personal. y 
5.0) Haber cumplido con la ley de Reclutas Y 

Reemplazos de la.s Fuerzas Armadas. 
Art. 28. Los d'irectcIes durarán un año en 

~us funciones y no pOdrán ser reelegidos para un 
, periodo inmediatamente siguiente. 

, Art. 29. Cesará en sU cargo el director que 
incurriere en a'guna causal de inhabilidad, sObre­
viniente de las contempladas en el artículo 45.0. 
9 que fUeTe censurado POr el desempeño de su 
cargo. 

Art. W. CUmplidOS .los requisitos prescritos 
para la elección de directorio y elegidos legal­
mente los directores, tanto provisionales como de­
finitivos a que oe refiere el artículo 24, no podrán 
ser separados de la Empreoa sino cOn acueTdo del 
Juez del Trabajo, el que lo otorgará en los casos 
indicad06 en el articulo 9.0 de este Código. No 
obstante, si el contrato de trabajo terminare por 
algunas de las caUi:ales señaladas en los númerOS 
1 y 2 de dicho articulo, o por voluntad del direc-' 
tor sindical, caducará de pleno derecho el fuero 
que establece este articulo. 

" La garantía que este artículo acuerda, se en' 
tenderá prorrogada hasta seis meses después dll 
haber dejado el cargo de direcWr, sifmpre que la 
cesación en él no hubiere sido motivada por cen­
sura u o1ra tnedida di"dplinaria tomada por la 
asamblea del sindicato. 

Art. 31. Corresponde al directorio dar cum. 
plimiento a los fines de la organización sindical 
y le compete especialmente acordar. con el voto 
unánime de sus miembros, lOS contratos colecti­
vos de trabajo de éstos. si se estimare convenien. 
t.e celebrarlos. 

Si no se obtuviere esk unanimidad, el asuntD 
.será resuelto por la asamblea, con el voto favora. 
ble del 75 por ciento de los obreros oindicalizados 

Art. 32. El diremorio representará a los 
. obreros sindicalizados, en el ejercicio de los dere­
chas emanados de los contratos de trabajo, cuan. 
do sea requerido por los interesados. 
3. Del patrimoniO de los sindicatos agrícolas. 

Art. 33. El patrimonio de estos sindicatos 
se comprondrá: 

1. De las cuotas ordinarias v extraordinari~ 
Clue la Mamblea imponga a sus asociados Con el 
acuerdo de las dos tercios de los dndicalizadOll. 

Le.<; ouot,as ordinaria.s se fijarán anualmente. 

Los acuerdos que e¡¡tablezean cuotas 
y extraorninarias para lo.<: sindicaJizrudos, deberán 
ponerse inmediatamente en conocimiento del Ins­
pector del Trabajo y del patrón respectivos. . 

2. De la.s erogaciones volu'üaria.s que. en su 
favor,. hicieren e1 patrón, los obreros o terceros. y 
de las asignaciones pOr causa de mt'erte; 

3 . Del ;prcducte de lo" biene,,<; del s; ndicato. y 
4. De las multas que se apliquen a. los aso­

ciados en conformidad a los estatutos. Los afecta­
dos podrán recIa mar de la.s -multa¡; que se les ha­
ya impuesto, al Juez del Trabajo respeCtivo, quien 
resolverá, breve y sumariamente. 

Art. 34. En too a propiedad a~ola, el pa-
trón destinará, a la formación de un foudo de 
asignación familiar, una cantidad equivalente al 
7 por ciento de los salario" que ~.e pa,gue en dinero 
efectivo a sus obreros. 

Mensualmente el patrÓ!1 dividirá las· cantida­
des acumuladas entre las cargas de familia de los 
obreros qUe no tengan falta de asistencia al tra­
bajo' y S€gún la siguiente proporoión: 

Para la mujer legítima, 2 caI'ga.s y ¡Jara 108 hi' 
jos menores de 14 afias, en lOS térnúnoo que a 
continuación se indican: ' 

Primero y sfgundo hijo.':, 1 carga por cada, un0. 
Tercero y cuarto hijos, 2 cargas por cada lino. y 
Quinto y siguientes, 3 carga.s por cada uno. 
En los casó" que trabajen el padre y la madre, 

no pOdrá haber percepción doble de aoigllación 
familiar, y sólo se tendrá derecho a ella por una 
de la.s partes. 

Ne- ~e ccmputllrán como faltas al trabajo las 
inasistencias provenientes de enfermedades o de 
permisos concedidos por el patrón. 

Art. 35. Sólo tendrán derecho a percibir 
la asignación familiar los obreros residentes en el 
fundo o predio agrícola, ~ean éstos inquilinos o 
voluntarios y lOS afuerlnos residentes en el De. 
partamento . 

Art. 36. Los fondos del sindicato deberán 
ser ctep:sitscos, a mfdida que se perciban, en la 
,cucursal d'e ]a, Caja Nacional de Ahorros más 
próxima éll centro d" lo:, trabajos dE' la l'<'¡';'!Jcc, 
tiva f\mp1.'esa. 

Ls cuenta se abrirá <'1 nombre Gel sindicato. 
:"lo podrá mantenErse en la Caia de-! .,indícato 

ül1R sum~< superior a un mi! pesc~ (n d,lnf'rJ 
efectivo. . 

El presidente y el tesorero responderán solida­
;'iamentE del clLmplimknto di' estHs obligacione;', 

Articulo 37.-- Una comisión formada l):}r el prp­
sid'ente del s'ndica.to, el patrón e su representan' 
te y un funcionario designado por el J1let! del 
Trabajo respectivo que la presidirá, determinará 
de común 8cucrdo la inv€rsión ele IC)~ fondos q\~e 
perciba El ~;ndicato. 

El rfgJ8lY,cnto determillhl'é. el funcionamiento 
deo la Comi,iÓn . 

En caso ce qUé no se produzca el acuerdo, J"e­

wlverá la inversión la asamblea oon el voto de 
los dos tercios de los obreroo sindicaliz:ldcs . 

Los fOLdos a qUt se refIere el artícUlo 33 se 
('tstinarán. exclusivamente al cumplim!(nbC) de los , 
Lnes soeiaJe,,; S€ñalados en el articulo 6.0 y "e 
invertirán por el directorio CW acuerdo con ei 
presupuesto anual del sindicato. 

En ningún caso podrá invertiJ:.s€ f:¡ndO's del sin­
dicato en honorarios o pagos por trabajos o la­
bores relacionados con el sindicato y. sus fines. ni 
en sub€idi~ que J'I() s.ean por enfE,11nedad. 

, 
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Sin embargo podrá. invertlrse anualmente en 
viáticos hasta un total equivalente al salario de 
30 días. 

Art. 38. Sin perjuicio de lo dispuesto en !'l 
artículo anteno!. corre"ponde al Findicato. por 
inrermedio del Directorio, la. administración de 
tod-::.~ lo, fondos que forman su patrimon.o. 

Art. 39. La inversión de fondas en fi:~<;3 
eo¡,trarios al pre:oer.tc Título hará solidariamtmte 
H .s:x;n.c.a-bles a los dir: ct,,}res que hubieren acepta­
do ,dicha invcrs:ón, lC<i que incurrirán, ad€máC'. 
por oote solo hecho. en delito de estafa, 

Art. 40.--.El presidenre y el tesorero, obran­
do d:: común acuerdo podrán, girar ,,-obre los fondos 
depositados, Pl'€Vi:! aprsbación de la asamblea () 
del directorio, sEgún determin€ el Reglamento. 

Er: ~1 acta CC-IT€lOpOndientes. se dEjará testimonio 
de h cant. dad aut<Jrizada y del obJeto del gasto. 

Art. 41. Para disponer de sumas mayores 
de dos mil' pes03, deberá ~btenerse la autorización 
del Inspector d"l Trabajo de la locali¡ad. • 

Ari. 42. El! movimiento de los fendos ~f' 
dará a conooer pJr medio de estados que se fija" 
l'áTI mensualmente en lugarEs visibles l' estarii: 
.9Ujeto a las medida.E de fiscalización y de te::ore­
rill.E, que exijan los reglament<J" de la asociación. 

El balanc<> d€ Caja deberá <: fectuar,,;e semestral. 
nltllte y se enviará copia de él a la Inspección 
del Trabajo respectiva. 

Arl. 43. Los fondos del sindicato agrícola 
n" pertentC€¡: a los obreros qUe lo componen. ni a 
la empre,<a en qU€ trabajan; son del dominb de 
la asociación, aunque cambie su personal. 

Art. 44. Lo..~ capitales afectos a servicios dE 
mutualidad y previsión c\te esres sindicatos serán 
inembargables, salvo cuando se trate hacer efecti­
vaf estas prestaciones. 

, De la disolución de los sindicatOG 

Artíc.ulo 45. Los Tribunal€s del Trabajo decre-
tarán la dL"Olución de un sindicato agrícola. en los 
(,¡¡SOS siguientes: 

1. o Cuando se compmebe la violación de las 
de este Título y del siguiente. da 

'u Reglamento o de los Estatutos. 
2. o . Cuando fuer.en paralizadas las labores por 

tnasistencia voluntaria de más del 55 por ciento 
de llos obreros sindicaJizados o por violación de 
los preceptos sobre procedimientos de concilia­
ción y arbitraje agrícolas. 

3.~ Cuando se extinguiere la empresa. o cuan. 
do por causa de carácter permanente, como cam­
bio d€ giro o restricción de la producción, s'Olo 
diere trabajo durante un año a menos de 25 
:JbreTos. 

• 

4, o- Cuando 1'e haya mantenido en r€ceso du-
rante un período mayor de un año; 

5. () Cuando el número de socios quedare re· 
ducidb a menos de 25; y 

6.0 Cuando lo acuerde el 55 por ciento o mM 
dt .sus asociados. 

Art. 44;. CUalquier miembro del sindicato. 
el IrspEctor respectivo' del Trabajo o el patrón 
pc-drán exigir al Juez del Trabajo respectivo la 
disolución del ~indicato. 

El Juez procederá breve y sumariamente y dic­
tará resolución dentl"J d€ los 10 días siguientea 
a se!!' requerido pa.ra que decrete la disolución. 

Ari. 41. Durante la' substanciaCión de !a 

• 

• -
causa de disolución por las causales contempladas 
en el mímero 2·0 del artículo ol6. el Juez podl Í1 
decretal' la suspensión del funcionamiento . del 
sir.dicat0. . 

Art. 48. Disuelto un sindicato agríCOla por 
alguna de las causales contemplaD.as en el párrafo 
4.0 de este t.itulo y en el nÚmero 2.0 del artícu­
i" 45, P0 p:Jdrá volVEr a constituirse Con la mayo­
ría de los mIembros que rcrmaban parte del sin­
dicato disuelto. sino después de dos años contados 
dt> eie 11>. fecha te la reEolución de la diS:}lución. 

Art. 49. La resolución que disponga la disO_ 
lución del sindicato, designará uno o varios Ií. . 
quidadores, salvo qUe lo'S estatutos respectivos 
llispnngan otra forma de designación. 

Los liquidadores tendrán, respecto de los bie­
nes del sindicato disuelto, las mismas atribucio' 
nes y deberes que cOt'respondan a los liquidadO­
res de sociedades comerciales. 

Los sindicatos agrícolas después de su disolu­
ción, EC- reputarán existentes para su liq u¡'dación. 

Todo documento proveniente de un sindicato 
disuelto, deberá indicar que está en liquidación. 

Art. 50. Los bienes del sindicato disuelto se-
rán distribuídos entre todos los obreras qUe ten­
gan más de dos años de antigür:dad en la empre­
Ea donde funcionaba el sindicato. Pero si la cau­
sal de disolución fuera alguna de las contempla­
das en los números 1 y 2 del artículo 45, los bie­
nes pasarán a 1:. Junta de Auxilio Escolar de la 
localidad. 

TITULO ... 

DE LOS PROCED)[MIENTOS DE CONCILlACION 
y ARBITR"JE EN LA AGRICULTURA 

1. De IGIl confliCtos colectivos del trabajo 

Art. 51. C\.,;ando en los predios agrícolas Sil 

prodUZca una cuestiÓn suscePtible de prOVOCar W1 

ronfllcto de orden colectivo QUe afecte total o 
parc1almente al personal de obreros o cuando se 
hubiere producido un conflictq de esta. naturale­
za, el procedimiento de' solución del conflicto se 
regirá tan sólo por las disposiciones de este Tí-
tulo. 

No regirán en las actividades ag-rícolas las dis­
posiciones del Título II del Libro IV de este Códi~ 
go 

Art. 52. No se podrá presentar pliegos de 
petiCiones durante las épocas de siembra V cose~ 
chas. las cuales se fijarán por el reglamento para 
cada zona, sin qUe pUeda ser inferiOr ft 60 dias 
el plazo de duración para cada una de aquellas 
faena.s. 

Los reajustes qUe fije el falIo arbitral, en nin­
gún caso serán superiores al alza del costo de la 
v1da, determinado por las Comisiones Mixtas pa­
ra los empleados particulares. 

·Art. 53. En los predios agrieolas en que 
hubiere sindicato sólo éste podrá promover un 
conflicto de caráct& colectivo, y para ello 
necesario que el aouerdo se adopte con el voto 
favorable del 56 POI' ciento de los obrerOs sin­
aicalizados, en una reunión a la cual se haya el 
tado a todOS los miembros del sindicato, en la 
forma que determina el Reglamento. 

En los pt"I'ldios agríc-clas. en que no hubiere 
sindicatos constituÍdos, lOs plan.. 
tear 1111 conflicto colectivo y al pa&i Ód 

• 
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petiC"iO,iCS de orden económico-social, y para 
ello. será n_do que el a4)uerdo se adopté por 
ma.yoría. de votos en asamblea. a la que concu­
rrieren, p4J1r 110 .menos, lOS dos terCios de l~ tra­
bajadores. 

En esta misma. asamblea, los obreros deberán 
oonstituir una delegación de cinco miembros qUI! 
tendrán su reJH"eselltación durante tooo el con' 
flicto. 

No podrán ser elegidos delegados sino los obre. 
ros mayores de 21 años qtlle trabajen desde do, 
años antes, por lo menro, en el predio y qUe no 
hayan sido condenados, ni se hallen adualmen. 
te procesados por crimen o simple delito. 

Todas las disposiciones del presente título re· 
girán para los conflictos colectivos que promue' 
van los obreros na sindicallzados. 

Art. 54. Este acuerdo será dado a conocer al 
patrón. a la empresa. o a quien sus derechos re­
presente y al Inspector del Trabajo respectivo en 
comunicación escr]ta que firmarán por lo meno.~ 
tres miembros del. directorio del sindicato o de la 
delegación de obreros. 

Art. 55. ET patrón o su reprelientante deberá 
recibir al directorio del sindicatD o a la delega' 
ción de obreros. dentro de los 3 días siguientes ~ 
13 recepción de :a comunic,¡ción a que se rencIe 
el artiCUlo ::mt2rior. 

Art f.o - 3i en la reuniün que al efecto se 
celebre. no se llegara a Un acuerdo acerca de las 
peticiones formuladas por el sindicato o por lo!! 
obreros en su caso, cUalquiera de las partes po' 
drá. recabar el funcionamiento del tribunal espc­
cial de que trata el párrafo siguiente, dentro de 
tercero día. 

Art. 57, - Lo~ beneficios. que se conceden por 
el patrón o su representante no podrán hacer di­
ferencia fntre socios del sindicato y los Que no 
lo sean. 

Art. 58, En todas las gestiones relacionada' 
oon este párrafo, concurrirá siempre el patrón e' 
su legal, con poder suficiente. para 
llegar al avenimiento y reprefientarán a los obre­
ros los miembros del directorio o la delegación. 
No podrán Intervenir personas extrañas al con-

• 

2. De las Juntas Especiaies de ()¡¡nciliación , 
Arbitraje Agrícola 

,\rt. 5:9. Los conflictos de orden colectivo que 
se promuevan en las actividades agrícolas qUe no 
se !'€solvieren por acuerdo de los interesad08. se­
rán resueltos, a petición de parte, por una Junta 
Especial de ConcilÜlCkn y Arbitraje. compuesta. 
e!} cada caso, Por tres miembros: a). uno d'esig­
nado por el directorIo del sindicato agr1cola res~ 
pectivo o por la dele¡aciónde obreros en su caso; 
oJ, uno nombrado por el patrón. y e), un miem' 
bro designado por 1<:'5. d()s anteriores 0, a la fal­
t.a de acuerdo, el juez del Trabajo respe<)tivo. 

Esta..'l juntas deberán constituirse dentro de 
cinco días, centados desde aquel en qUe se hubie­
re recabado el fUI~cionamiento del Tribunal, de 
acuerdo con el articulo 56. 

Actuará de secret9.rio. el respectivo Inspector 
{jel Trabrtjo, 

Art. 60, " Entregado. por cualquiera ele las par. 
tp!', un conflicto de carácter colectivo al conoci­
miento de este Tribunal espeCial, se citará al pa­
;.rÓll o a su representante v al directorio del sin-

dicato o a la delegación de obreros a un rompa. 
ren{lO para dentro de los tres días slguientes. 

Para los efectos del inciso anterior, el directo­
rio podrá ser representado por cualquiera de sUs 
miembros. 

Si no concurriere alguna. de las partes. el pro­
cedimiento se seguirá en sU rebeldía. 

Art. 61. En primer término, la JUnta drá 
separadamente a los patrones Y a los obreros. En 
seguida. y después de las deliberaciones necesa­
rias, se empeñará en obtener la conciliación, pa­
la lo cual celebrará sesiones can la concurrencia 
de ambas partes o de sus representantes, cuando 
existiera €8ta representación. . 

Art. 62. Producido el acuerdo entre las' par-
tfll. Se dejará testimonio de él en el acta que se 
levant'l.tá en la misma sesión, firmada por los 
rnl!'ml)ros de la Junta, por las partes o sus repre-' 
sentantes y por el secretario. 

Art. 63. Una vez agotados los med'ios ¡;u-
g:ri(;:s Por la conciliación. ~in qUE ésta se obtu­
Vl€n, la Junta declarv.rá por e.'iClito que ha. fr?­
casarto. 

8" E'stimará. en tOdo caso, que la conciliación 
ha f~acasado cuando no se hub~€re. obtenido un 
3:reg.l? dentro de los 10 días siguientes a la COIl,,­
tltuClGn dt, la Junta. 
•. Art. 64. . . Pr<>?ucido el fracaso de las ges­
lIOlles conclhatonas, la Junta pa.sará a tener fa· 
cultac)es arbitrales. 

La Junta deberá dictar la resolución arbitral 
den tl'O de los cinco días siguientes al fracaso d'\' las 
ge.c ti'8nes de conciliación • 

Art. 65. Si no concurriere oualquiera de 
los representantes patronal o asalariado, la Jun­
ta ¡;octrá constituirse, funcionar y dictar senten­
cLl. con la concur-encia dEl sob miembro designa­
cI,~ ('n la letra c) del artículo 59. 

Dicho miembro será prEsidente de la Junta, y 
su opinión I:>revalecerá y formará sentencia si no 
se produjee mayoría de vot~s. 

Art. 66. . La Junta se ajustará en su proce-
dimiento y resoluciones, a las normas qUe et 
Reglamento 

Art. 67. Las re.soludones que d:cte la Jun­
ta, tant~ en la conciliación como en el arbitraje, 
tend~án el mérito de una sentencia judicial, eje­
cutorip.da. y amba,s resoluciones serán obligato­
rias para las part€s por el plazo que ella deter­
mine, el que no podrá ser inferíor a seis 
ni superior a 1In afio. 

Ningún HlCDrSO suspenderá los efectos del fa. 
110 arbitral. 

Contra el fa~o arbttral podrá interponerse el 
recurso de apelación para ante la Corte deJ.· Tra.. 
bajo respectiva., denko del quinto día .• 

El cumplimiento de las res:>luciones indicadas 
En el inciso preC€<l€nte. se obtendrá por interme­
dio del Juzgado del Trabajo, para cuyo efecto oe 
aplicarán las reglas contenidas en el Libro IV de; 
Título n, Párrafo e) de este . 

No obstante, en Este caso sólo se podrán oponer, 
como excepciones, las de falsedad del titulo o el 
cumplimiento de la resolución de la Junta ° de 
tramacción de las partes. 

3. De los 'delitos contra la libertad de trabajo 
en la agricultura y del a~'ndono del trabaje 

Art. 68. Son delitos contra la libertad· d4 
trabajo; 
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1) La presión por medio de g,menazas, ejercida 
snbre 1'1 obrero o el patt'ón, por el respectivo sñn­
meato; 

2) Todo acto por medio de: cual se prEtenda 
impedir a los obreros concurrir al tTabajo, y 

3) Todo actt.:J que tienda a destruir o destruya 
los materiales, instrumentos o product ,Q5 del tra· 
bajo o mercaderías, disIllinUIYa su va,lor o cause 
d!eterloro a los mismos. 

Art. 69. Los delitos contra la libeil"tad de 
trabajo, serán castigados con prisión de uno a &e' 

senta dias, cuando no importen, según las leyes 
delit:> a q~ corresponda pena mayor. 

La pena de pril:ión será inconmutable. 
Corresponderá especialmente a los agentes de 

la al1toridad y a los interesados, denunciar 10:­
dE'litos contra la li:bertad de trabajo, ante el Juz­
gado del Crimen correspondiente, 

Art. 70. El abaruL:no del trabajo por al 
guno de los obreros pertenedentes al sindicato 
agrícola que haya celebradJ contrato colectivo 
eon la empresa, hará res pensable al sindica to 
por los daños y perjuicios que Se ocasionen, cuan· 
do no se haya hecho el reemplazJ respectivo, 

El monto de los daños será fijado por la Jun­
ta Espec:al de Conciliación y Arbitraje, 

Art. 7l. En todo caso, si el abandono del 
trabajo fuere de carácter cc'lectivo y compren­
dina más del 55 por cient{) de los obruos sin­
dicaliza~os, Ee a'plicará al rrsIX'ctiv:> sÍly~icato la 
sánción prevista en el artículo 45. 

.. , De las saneiones 

Art, 72, La negativa de cualquiera de la~ 
partes para concurrir ante la Junta EspEcial, la 
hará incurrir, si se trata del patrón, en una nnl­
ta de 500 a 5 mil pesoo, y si de los obreros, a una 
multa de ciento a mil pesos, que se hará efectiva 
s<Jbre los fond:)s del sindicato rEl'lpf'ctivo, 

Art. 73, Cuando el fallo del tribunal aro 
bitral no fuere aceptado por el patrón, éste D(' 

podrá contratar obreros en condiciones inferio­
res. a las fijadas pOr el fallo durante. la époC!l de 
S11 vigencia, sin p€rjuicio de que se aplique una 
multa de 500 a 5,000 pesos y pague la" indemni-
zaciones procedentes. . 

CUando el fallo no fuere aceptado por le, obre­
ros, los que lo resistieren podrán ser inmediata­
mente separadas de sus puestos sin indemniza­
ción alguna y sin perjUicio de una multa' . or 
ciento a mil peSOS, que podrá hacerse efectiva al 
sindica~ a que pertenecen los obreros, y de la 
disolució11 del sindicato, si así lo resolviere la 
autoridad competente. 

Las sanciones contra el sindicato s-e aplica,'fc: 
siempre que éste no adopte medidas <llicipl1narlall 
contra los :¡,breros culpables. 

Art, . 74. Las multas por infracción a estoo 
titulos o asu reglamento, se aplicarán por ~05 
JU7.ga<lOs del Trabajo, a beneficio del fondo de 
aJlignación familiar' q!\le se establece en e~ ar­
ticulo 34. 

Artit'ulo final. - La presente ley regirá desde' 
su public3.Ciónen el "Diario Oficial". 

transitorias 

Artículo 1.0.- Los sindicatos agrícolas formado'~ 
a la vigencia de esta l€'Y deberán c~formarse a 

, 
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sus disposicior.e3, declarán<fol5.e disueltos loo que 
no lo hicieren dentro de les 60 días, contado.s i1!.es­
de la fecha de publicación de esta ley. 

Art. 2.0 El Presidente de la RepÚblica, deD-
tro de un plazo lie 30 días, contado desde la 
promulgacitÓn de la ley. dictará un Re­
glamento especial para su aplicación. 

Art. 3.0 Se faculta al Pte,sidente de la Re-
pÚblica para incorporar al Código del Trabajo 
los preceptos de esta ley, dándole la numerooión 
que en él les corresponda, y para dictar lIn de­
creto refundiendo sus disposiciones y guardando 
la numeración correlativa". 

El señor COLOMA (Pre.'identel, Ofl'e&c la 
palabra, 

El .'eñcr PERE,JRA LARRAIN, Pido la pa-
labra, 

El señor COLOMA <Presidente), Tiene la pa-
labra Su Señoría. 

El señor PERELRA LARRAIN, Voy a deCir 
muy pocas palabras, 

DeEeo- manifEstar únicamente que la ComiEión 
de Trabajo y L¡:gil;lación Social ha h€eho roodifi­
cacioneo\l insignificantes al primer informe que 
cmitió sobre el proyecto de .'indicalización campe-

, 

s¡na, 
En realidad, las modificaciones que ha aproba_ 

uo son solamente de detalle y Especialmente de re­
dacción, 

El señor ABARCA, - No se oYe nada, 
El señor PEREIRA LARRAIN, - Se mantienen 

los fundamentos del primEr informe. De tal ma­
nera que como en la dil;cusión general me referí , . . 
extensamente en la Honorable Cámara al signifL 
cado total del proypcto y a su articulado en par­
ticular, creo que ne, es necesario que fatigue a la 
Corporación entrando nuevamente a explicar ca­
(:a uno de los artículos. 

De manel'a, (jue me pongo a disp06ición de la 
Honorable Cámara para dar las explicaciones dCI 

,oaso, cuando sea requerido por algún Honorable 
Diputado en la discusión particular del proyec_ , 
to" que se va a iniciar. 

Era todo lo que quería decir, 
El señor TAPIA, - Pido la palabra, 
El señor COLOMA (President.e) ,- Tiene h pa­

Libra Su Señoría. 
El señOr TAPIA, Quisiera preguntarle al Ho-

nOrab'e Diputado Informante qué rawnes tuvo la 
Honorable Comisión de Trabajo y Legislación Se. 
cjal p,.ra mantener en el proy€'cto, ahora como 
artiCUlo 16, una excepció~ qUE hemo,< considerado 
Irritante para los campesino"s: COmo lo es la exi­
gencia de que, para organizarse en_ sindicatos, de­
ban tener dos años o más de servicios en la mi..'_ 
ma propiedad, en Clrcunstanci3.'l que al resto de 
l'Os trabajadores sólo se leE exige un año. Y, ade­
l1!ás deseo saber qué razón tuvo para mantener . , 

el requisito, todavía más irritante y aún irris{)rio. 
tie que, para que los campesinos puedan organi­
zarse, tengan qUe reunir los requisitos de ciuda_ 
dano elector, que tampoco se exigen a. lOS traba­
jadores del resto del pais para poder fOl"Ill8.r sin-
c1;catoL ' 

-HABLAN VARIOS SElÑÜRES DIPUTADOS 
A LA VEZ, 

El señOl ATIENZA (Vicepresidente). Ruego a 
los señores Diputados se sirvan guardar sileUelo, 

¿Ha terminado el Honorable señor T'\pia '/ 
El señor TAPIA. He hecho estas dos pregun-

tas, señor Presidente, porque estimo que m¡moc.-
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SOs señores Diputados no podrán convencerse ja­
más de que. mantener estas disposiciones envueL 
Te un sentido de justicia. 

Y. en cambio, estimo. como muchos Honorables 
colegas, que mantener estas cláusulas. significa 
;isa y llanamente impedir la organización de los 
campesinos en sindicatos. 

El señor· ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el Honorable sefíor Diputado 'Infor­
mante. 

El sefío! PEREIRA LARRAIN. En realidad, 
la Honorable Comisión de Trabajo y Legislación 
Social mantuvo esta dispru:ición tomando en cuen. 
tao Honorable Diputado. en primer lugar. que el 
proyecto original -originado en un Mensaje del 
Ejecutivo cuando era Presidente de la República 
don Pedro Aguirre Cerda contenía ya la idea de 
los dos años de servir.ios en el fundo. Esto le pa­
reció a la Comisión una razón natural y obvia por 
cuanto. mient.ras mayor fuera el tiemll4:t de arrai­
gO de' trabajador en. la propiedad agrfevia mayor 

• 
tambiél. sería la vinculación y may~ 1':'1 conoci-
miento que tendría d~l desenvo1vimieI'l'Cu de los 
t1'aba.i~ en el predio respectivo. 

En euanto a la otra pregunta de Su Señoría. re 
• 

ferente a los requisitos para ser ciudadano elec-
,01'. pareció lógico a la Comisión qUe los trabaja. 
dores del campo, que deben dar cuenta de inver' 
siones qUe pueden ser variadas' en su monto, nero 
l'€lativamente cuantiosas. tuvieran. al menos -- los 
requisitos de ciudadano elector que en el fondo , , 
no significan otra cosa que saber leer y escribir. 
I..o mism.> sucedió respecto de los pliegos de peti­
ciones y de otras situaciones y actividades propias 
del sindicato. 

Esta fu~ la razón que tuvo la Comisión de Tra. 
bajo y LegiSlación Social para mantener estas 
disposiciones, Honorable Diputado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
continuar el Honorable sefíor Tapia. 

Puede 

El sefíor TAPIA. Yo insisto. señor Pre¿id€nte. 
para tenninar, que estas no son razone~, valederas 
en modo alguno. No veo por qué en los campos 
se vaya a e;,igir este requísito de los dos años y 
haya tanto mterés en qUe los trabajadore¿ estén 
vinculados a determinados grupos de trabajadores 
o a determinados fundos. CUando estén en elfun. 
do q?e estén. no tienen más vínculo qUe el esfuer­
ZO f}¿ieo que prestan para poder subsistir al peso 
;de la vida. 

No veo el motivo de que. pOr el hecho de ha­
ber figurado en un mensaje anterior o sea en 
un proyecto de ley, una propOsición' para ~sta­
blecer un plazo determinado. se v~ya a mllnte­
!ler eS,te plazo en el proyecto en debate. porque 
las mISmas razones pOdrían irrvocarse para el 
r~sto de los trabajadores y exigirles que estén 
VInculados por lo menos d<\S años a una deter­
minada industria o prOfesión para pOder sindl­
calizarse. 

= 
rabIe Cámara de que la ley regUla las 
nes constituciC\nales. Pero esta de 
que todos los ciudadanos son iguales· ante la ley. 
no es susceptible de regularse con leyes diversas 
para distintos sectores de ciudadanos. Be ve, 
pues. que en esta parte. el proyecto· de ley en 
debate viene incluso a vulnerar el precepto COlUl­
titucional de igualdad ante la ¡ey. 

Por eso. señor y por razones de 
dignidad de los trabajadores del campo, la Ho­
norable Cámara debe rechazar estos requisitos. 
que errvuelven una Injusticia y eNoca 
en una situación de inferIoridad a un sector de 
los trabajadores del país, que no tiene otro deli­
to que el haber nacido en el campo y /no en la 
ciudad, y que no tiene más delito qlle haber na­
cido pob:-e y no rico. No otra cosa significa el 
que se les venga a exigir condiciones que no se 
exigen a otros trabajadores del país. y a esta­
blecer diferencias qUe son irritantes desde todGl 
punto de vista,· sea constitucional. legal o huma­
no. 

El señor ECHEvE:RRIA.- Pido 
ñor Presidente. 

la palabra. 3e-

El ~eñor ATIENZA (Vlcepresidente).­
la palabra el Honorable sefíor Echeverría. 

El señor ROSALES. Pido la palabra, 
Presidente. 

El señor MOORE. Pido la palabra 
• 

Tiene 

señor 

El I,-eñor A'l'IENZA (Vicepresidente) A con-
• 

tinuación, Sus Sefíorías. 
El señor ECHEVERRIA. La libertad de aso-

ciación, no obstante ser innata e inalienable de 
la personalidad humana. ha sido en todos lOB 
tiempos discutida y muchas veces negada y ha 
pasado y pasa todavfa por graves vicisitudes, 

El abuso de su ejerciciO, qUe induce. de una 
parte. a las asociaciones a tratar de 
sobre la autoridad misma y muchr.s veces hasta 
arrularla o suplantarla; y, de la otra. el cesaris­
mo del EstRdo, que pretende esclavizar al indi­
viduo y a la sociedad, conspiran permanentemen.' 
te contra la existencia del derecho de asociación. 

No se puede particIpar en este debate, que ha. 
10grado conmover a la opinión pública del pals y 
la mantiene en un peligroso estado de desorien­
tación a consecuencia de la contradictoria cam­
paña de prensa que ha rodeado este provecto. sin 
anaUzar. a grandes rasgos, lo que rué este de­
recho en el pasado inmediato. la forilla como se 
e.lercita en los paises más civilizarlos y la 
escueta de su evolución en nuestro país. para 
llegar así a establecer la conclusión de qué es lo 
que má.s c(\nviene a los Intereses superiores de 
Chile frente a la ley en dh;cuslón y sI ésta.· en 
la forma aprobada por la Comisión de '1 f abajo. 
se inspira en los principios universales que rigen 
sobre la materia o se aparta de ellos en puntod· 
substanciales. 

LA REVOLUCION FRANCESA y 
DE ASOCIACION 

EL DERECHO. A mf me parece que ésta no es ninguna razón 
valedera para exigir este requisito. Menos me 
convencen los argumentos o el seudo argumento 
del Honorable Diputado Tnfo.rmante con respecto Elrr la histórica noche del 4 de agosto de 1'189. 
a los requisitos de ciudadano elector que se exi- la Revolución Francesa. en el delirio de la mu-
gen para poder formar en un sindicato agrfcola. chedumbre. que nO. siempre posee el ltÍstinto de 

Para llegar a esto, nosotros hemos partído del advertir lo que más conviene a sUS Intereses. su-
punto· de vista de un principio de justicia que prime de una plumada las ·corporaciones medie-
es. en. el fon'1o también, un principio de derecho, vales de artesanos y obreros. 
pues nuestrt. propia Constitución Política esta- No sospechaba el pueblo francés que esa misma 
bleee que todos los ciudadanos son iguales ante noche del 4 de agosto empezaba en el mundo 

la ley. Mucho se ha argumentado en esta Hono- moderno la formación del proletariado y que, 
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por más de un largo siglo, quedaría éste sometido 
sin defensa nJ1lg1JDa, al poder violento e injusto 
del capitalismo, que también tiene su partida de 
nac1m1ento esa misma noche. 

En seguida. el 14 de junio de 1791. la Conven­
Clon aprueba la ley que la h1storta conC\Ce con el 
nombre de su autor, Le ChapeUer, la que. en 
nombre de la libertad. prohibe la libertad de 
asociación de los obreros. Esa ley, que recuerd,o 
por su indiscutible valor hiStórico y cC\mo una 
sugestiva lección de la inesperada reacción que 
suelen tener los pueblas cuando se les hostUiza 
y violenta con los abusos. dice textualmente: 
"Siendo una de las bases fundamentales de la 
Revolución Francesa el aniquilamiento de t{lda 
clase de gremios de ciudadanos de un mismo es­
tado y prof~ión. queda prohibido rest"blc:erlCs 
baja· cualquier pretexto y forma. Los ciudadanos 
c1e un mlsIl}(\ estado y profesión. los empresarios 
y fabricantes, los obreros y compañeros de un 
mismo oficio no podrán. cuando se encuentren 
reunidos, nombrar presidentes. secretarios. sin­
dicas. tener libros de registros. tomar acuerdos 
o 'deliberaciones. formar reglamentos. con miras 
a los comunes intereses". 

"Estas sociedades prosigue todavia la ley'-
serén tenidas por sediciosas y como tales serán 
disueltas pC\! la fuerza públ1ca" Pero no basta 
una simple declaración; es preciSo todavía llegar 
hasta el último extremo en la . persecución del 
derecho de asociación, y establecer las penas a 
los infractores de la ley. las que quedan consIg­
nadas en el articulo 416 del Código Penal, De 
esta manera el derecho de asociación queda re­
bajadO a la categoria de delito y en 10 sucesivo. 
quiénes legitimamente intenten ejercerlo. serán 
tratados como vulgares delincuentes. ' 
~ta ley sólo fué derogada en año 1884. 

. ¿Qué habia ocurrIdo, señor Presidente, qué 
viento Ge locura arrastrada a los revolucionariOs. 
generalmente inspirados en los más utópicos y 
generosos ideales de libertad. a arrasar· con un 
c1erecho que cosntituye una de las libertades fun­
damentales del hOmbre y el instrumento más 
eficaz para pr{lmover el b1en de la sociedad? 

-tiencillamente. que las corporaciones medieva­
les habían cometido los ml\s graves abusos en la 
apllcación de - aquel derecho. hasta llegar a esta­
blecer una verdadera dictadura en el trabajo, 
cuyo odioso monopolio mantenian, en beneficlo 
elXcluslvo de unos pocos favoreciClos. 

Este inicuo abuso, que se repire' en nuestros 
tiempos y que ya se observa en algunas faenas 
en ChUe. produjo, como la más natural reacción. 
la abolición de la libertad misma de asOCIación 
de los obreros. 

Ue esta manera los trabajadores quedaron en­
tregados, sin defensa de ninguna naturaleza. al 
desenfrenC\ de un individualismo egotsta y ma­
terialista, que no encontró frenos ni en la moral 
natural ni en la autoridad civil que, en obedeci­
miento a sus falsos principios, lo dejarla obrar 
libremente. 

Asi se engendró el capitalismo de~~humarM,:-rt" 
de mediados del siglo pas!tdo. que en todas pa~t.~s 
someti6 a las clases obreras a dura v terríblf' f'~­
clavitud, pues les negó su eminente dignidad hl1-
mana y su noble esfuerzo lo comparó a una mer­
canela que l1(' recompensa de acuerdo con lalev 
inexorable de la oferta y la demanda 

• • 

En""este estmt!o de desampc,ro entran J!\.~ chSf's 
obreras !tI siglo· XIX. 

LA LmERTAD SINDICAL EN 'EL MUNDO 
. MODERNO 

Son muy conocidos, señor Presidente. para re­
cordarlos en este momento, los tenaces y genero­
sos esfuerzos, en favor de la libertad de asocia­
ción. de los padidos populares def mundo entero. 
y en particular los de la. Iglesia. Católica y de su 
Pontífice León XHI, que se convierte en el abo­
gado, y defemor de los trabajadores" en del 
escándalo de muChos rpodercfi05 de la industria.; y 
bastará sólo decir que. gracias a su acción deci­
dida, la libertad sindical ha sido recon<,cida por 
todos los países democráticos desde fines del pa­
sado siglo. 

Inglaterra, Alemania, Italia, Francia. Bélgica. 
los Paises Bajos. España, Suecia, Noruega. para 
nombrar tan solo los paises más sólidamentt' or­
ganizados y COn un grado de cultura más alta de 
Ellropa, comagran en su legislaci)n o reconocen 
y respetan en su derecho consuetudinario. la li­
bertad sindical. En América, Estados Unidos y 
Canadá la incorporan también en sus leyes. y, 
POr fin. en nuestra América, todas las repúblicas 
que logran convivir en Un régimen. de derecho. 
contemplan la libertad de asociación en sus car­
tas fundamentales. sin excluir. por cierto. de Sh:; 

beneficios a las clases tr9ibajadoras. 
Con.."Rgrado el dereoho de asociación y de ae­

ción sindical libres en los más importantes países 
europeos. se lucha por todas, partes, . durante más 
de veinticinco años. en el terreno sindical, entre 
socialistas rev<)lucionarios. social demócratas, cris­
tianos y católicos. disputando el control de la.<; 
grandes masas obreras en Un. ambiente de vet"da­
dera y genuina libertad qUe a todos permitía de­
fender sus ideales sociales. 

Si debemos i'econocer que en Europa no se ha­
een distinciones entre 81ociaciones sindicales de 
obreros de la industria y de la agricultura, tam­
poco debemos olvidar que en todas esas organi-. . . . ... . 
~8,clones, sm excepClOn c.e rnngt.na ellpel'le, ~f' 

refiero a las de la agriCUltura. convivell frat.er­
nalmente. en una misma sociedad, propiet.J.rioo 
agricolas, aparceros. arrendatarios y obreros, que 
buscan en la mancomunidad de su esfuerzo' el 
adelanto y progreso de su industria. dando de 
esta manera a sus organizaciones más rropiarnf?n­
te el carácter de cooperativas, que de sindiCd~ 
de lueha, eomo ocurre en los grandes centro~ f'1-
briles. . 

La organiz9.CiÓn a~rícola en Francia puf':le' exhi­
birse como un mojelo de las de est~ génl"ro en 
Europa, en la qUe coexi:;ten y se confunden el 
sindicalismo propiamente dicho con la coopera­
c:ón, en el pluralismo y la libertad más comple­
tos. 

La ley de 21 de marzo de 1884. de Wl'Jrleck 
~oUEseau. restableció los sindicatos qUe estabau 
rrohibidos en Francia desde la Ley Chapellier 
de 1791. asegurándoles la más absoluta libertad 
pará la consec:Iclón de sus fines propios, 

HulJt.> en Francia un verdadei'o florecimiento 
"indica!. El éxito de este inesperad<, desarrollo 
obedece a que esos sindicatos no se limitaron 
únicamente a defender los intereses económicos 
de los agricultores, objetivo qUe fué sU ra7,6n de 
ser. 5in<, que se tramformaron rápidamenlíe . en' lo 
(me Se denominó "Sindicatos Boticas"; que· ven-

, dhn a S~1S miembro". a mejor, precio .qI)!' ílos-oo-

• 
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merciantes, los productos' de que aquellos podían 
tener necesidad. Esta actividad rué extra legal; 
pero tolerada por las autoridades. 

Pero o~ fué particularmente la caUSa del fa­
vor extraordinario con que fueron recibidos estos 
sindicatos por los agricultores franceses, Y ella fué 
que el sindicato agrícola, en vez de fundarse en 
Un principio falso, perturbador de la paz social 
:; de la producción. como es la luch9. de clases, 
fué constituído sobre el principio cristiano de la 
unión de cla.<;es y de la armonía social. 

En Francia, como en todos los paises de la EU'" 
ropa occidental y en nuestra propia América, la 
situación es muy diversa en la agricultura y en 
la.<; industrias. No existe propiamente un proleta­
riado agrícola, que viva de su salario exclusivn.­
lUent~. otro factor importante para borrar las 
asperezas y enconos de una lucha de interese~, 

contrapuestos, es la intimidad que existe a me­
nudo entre el propietario y el Obrero agrícola o. 
para hablar con mayor exactitud, entre este úl­
timo y el jefe de la explotaci6n de la t.ierra. El 
obrero no es en el campo una unidad perdida 
en una masa confusa y heterogénea de tra!:laja­
dore& de una sociedad anónima, como en las gran­
des ciudades fabriles; él vive en contacto diario 
y permanente con su patrón, que palpa y com­
prueba las repercusiones dolorosas de Un salario 
insuficiente y mezquino. 

Hay un espíritu de solidaridad, que luego ad­
verthnOS al llegar a cualquier fundo chileno y que 
por desgracia no puede existir con facilidlVd en 
la industrIa Y. en seguida, vive el obrero campe 
sino arraigado a la tierra que fructifica con su 
t.rabajo y como ningún otro tiene el senti'.l'o pro­
fundo de la propiedad, qUe las voces tentadoras 
de los demagogOs no logr,lrán nunca debilitar por 
mucho tiempo, 

Así se reúnen en los sindicatos, en un ,mmún 
jdcal de mejoramiento de sus labores Y de sus 
condiciones de trabrtjo, sin exclusivismos odÍlh'oS 
de orden social. propietarios arrendatarios apa¡" 
ceros y Simples ol1reros a jornal, con el título 
común de agricultores, que se sienten fuertemente 
enlazados POr el ambicioso afán de producir ca· 
da vez más Y mejor. . 

La Ley Millerand, de 12 de malW d., 1920, con­
.. agra el hecho social de estos sindicatos-c<rvpera' 
Uvas y les reconoce plena capacidad civil para 
celebrar ados y contratos de todo gélicrQ. llegán­
doles Eólo la facultad de repartir benctíciúS qüe 
es la única distinciÓn qUe los separa de las CflO-

. perativas propiamente tales, con 10 cLal la Unea 
de demarcación entre una y otra institució~ que­
da en la práctica borrada. 

Es necesario insistir, una vez más, en que la 
norma que regia los sindicatos en Francia corr'o 
en los demás paises de EUropa, era la übe·taJ 
mé.s absoluta Y que a ningún trabajador se le 
podía COmpeler a inscribirse en contra de su vo­
luntad en :11~uno de ellos, 

LA CONFERENCIA INTERNAC1lONAL DE GI­
NEBRA 'Y LA SINDICAI,IZAClON 

CAMPESINA 
Lru; normas esenciales riel dere~ho ~',cial moder 

no, sefior Presidente, fueron consagradas en di­
VE'rsas clé.usulas del Tratado de f'az de Vel'sallles,. 
que pl~ término a la guerra eurapea, las que han 

. . 
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informado tOda la legislación obrera de nuestro 
tiempo. 

En el año 1921 se reunió en Ginpbra la Confe­
rencia Internacional del Trabajo y dedicó muchas 
de SUd sesiones a la discusión de la moción de,,· 
tinada a extemler el derecho de asociación a las 
personas ocupada.<; en las labores de· la agricul· 
tura, 

E} 26 de octubre de 1921. el Delegado de Chile 
a esa conferencia, don Manuel Riva.<;· ViCl1f!a, a 
nombre de nuestro país. decía: "Es necesario PX­

tender a los obreros agricolas los principios p~r:­
teados en la Conferencia de W.ashington. Esto no 
quiere decir. agrega.ba. que la aplicación de est(lS 

prinCipios debR. ser rigurosa, como lo es para 
ciertos trabajos ind'mtri~les, pues tratándose de 
la agricultura, es necesario tener en cuenta las 
modalidades d~l trabajo agrlcola", 

En tÜminos semejantes opinan delegados de di­
versos palses, que reconocen las particularidadet; 
de las faenas de la agricultura v la .consecuente 

• 

necesidad rle que el df'r€cho de asociación se aoli-
qae tamb'én. en forma especial Y (ilf~renclada de 
la industri:1, sin menoscabo del df'l'echo miElIlO. 

Per() no ~s ést" la única enseñan7.a OH" "" t-P­
coge de esa conferenci2.; h9,y otra que reviste im­
portancia trascender.tal en este debate y que se 
relaciona con el punto neurálgico de Ifl rlisC1:..~16n 
de este proyecto; me red ero a la obligatnrif'(j:,d 
de la sindica lizaciÓn. 

En la sesión del db 3 de noviembre de 1921. se 
prpsentó a la· Con!erenc!R, por la (felegacifn' de 
Bé!g-ica y fué aceptada por 13 ComL~ión. lIDa ~n­
mienda in~pirfldfl en el principio estahlpcido en la 
ley belga, de 24 de mayo de' J921. sobre aso'h­
ciones. y que con<istfa en establecer en fOfllla 
exnlícita y cat.egórica la gil rant.ia de la Pl"111' , 
efectiva libertad del trabajadOr de formar part,l 
de una asociación o de no fO'1mar parte de ella. 

Refiriéndose a esta indicftdón. el Deleglldo de 
España, Frflncisco Largo Caballero, jefe del SOClll­

iismo revoluci'lnario de su p3tria. dijo textual­
ment'!: "Estimo que ella es superflua y Que ~! se 
afirm'l el derecho de asociación. de reunión v de 
coalición, esta libertad está reco~"cida desde 
el mi~mo mom"nto", 

El delegado obrel'Q de los Países Bajos. , , 
se expresó de la siguIente manera: "Me parece que 
desde qUe se dice al:egurar la libertad de a,socla­
ción e~to implica igualmente la libertad de no 
formar parte de una asociación", 

El delegado de Francia, León Jouhaux 
rio General de la Confederación de . 
y uno de 105 jefes hoy día del Partido Comunista 
francé= decía a la letra: "NQ tengo conocimiento 
que exista un país en el mundo en' el cual se pu­
siga a un trabajador porque no quiere pertenecer 
a una asociación; no existe un solo país en el que 
se haya perseguido. a un trabajador que no quIere 
hacer huelga. Es lo contrario lo qUe se ha produ­
cidO, No ~ la libertad indiVidual la que está en 
peligro, es la libertad de asocIación". 

Con 1M' voces Y vot05 de los más connotad06 
dirigentes del movimiento sindical europeo, que­
da a.<;i establecido, en una Oonferencia IntE:í'uaeio-­
nal, en la forma má.s preventoria, el principio de 
derecho natural, de que el individuo es Ubre para 
participar o no participar en una asOciación o sin­
dicato por· determinación de· su soberana" volua­
tad. "1 de acuerdo con él se esta.bJecen lOB 

• 

• 
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tos en tod06 los paises del mundo, que aÚn no los 
tenían. 

LOS TOTALITARIOS Y LA 
LmERTAD SINDICAl. 

, 

F'Ué preciso eo} advenimiento de los regímenes 
totalitarios en Europa para que la libertad sindi­
calcomeuza.se a ser perseguida y luego fuese to­
talmente d€sCQnocida en algunas legislaciones. 

La dolorosa enumeración empieza en Rusia So_ 
viética. a la que, a pesar de la geografía, deQe co­
locarse fuera de Europa. por su r~, tradiciones 
y hábitos. Y donde nunca fué conocida y practica­
da libertad alguna; sigue en Italia de Mussolini . , , 
~n Alemania de Hitler, en Portugal de Oliveira 
Salazar mucho desDu~ en Francia de Petain. y 

termina en los pequefios paises sometidos a 12.~ 
brutJal€S influencias de los agresores: ,Austria Che-
coeslovaquia, Hungría, BUlgaria, etc. ' 

En América. Brasil de Getulio Vargas. Bolivia 
de Villarroel. .. 

En todos estos países se establece el sindicato 
único y obligatorio. generalmente. controlado por 
el Estado omnipotente, para el servicio obediente 
de su política represiva. 

En Italia, hasta la entrada a Roma de Musso­
lini, ~e había gozado en toda su plenitud del de­
recho de asociación garantido por la Constitución 
Política del Reino; pero todo esto termina por ley 
de 3 de abril de 1926. que establece la sindicaliza­
dón obligatoria. estrictamente vigilada pOr el 
Estado fascista. 

En Alemania. Hitler, por ley de 20 de enero de 
1934. abolió todos los derechos y libertades sindi­
cales y estableció el Frente Alemán del Trabajo. 
pared,ia glotesca de crganización obrera. que E-irve 
de intrumento de persecución y de esclavitud de 
les grupOs obreros libres que no participan de las 
nuevas ideas dominantes. 

Brasil. después de haber vivido en la más am­
pUa y, efectiva libertad síndical. asegurada Dor la 
Ley de 3 de enero de 1903, inspirada en los mode. 
Jos europeos. que reconoce que a nadie Se puede 
é1bligar a pertenecer a un ~indicato. cae bajo el 
, Gobierno de Getulio Vargas en. un sindicalismo 
estatista del peor tipo absolutista. en el que se 
hace negación de todo. los derech03 a las clases 
trabajadoras ~' s(' 18 e bl. "ca como cómplices de la 
dictadura, . 

En Francia. de,':1pa recen las libertades "indica­
les Con la ocupación alemana que sigue a la gue­
rra y que Obliga al Gobierno de Vichy a buscar. 
con evidentes i'1tenciones políticas. una nueva fór_ 
mula de creación de una vasta organización agrí­
cola, unitaria y obligatoria, que le permita nc sólo 
controlar el proceso de la producción. ii"tribudón 
'Y consumo de la riqueza agrícola, sino que también 
conservar y ejercer su autoridad en un territorio 
que día a día escapa de su control por la inter­
vención extranjera o pOr ~l trabajo sordo y ocut 
te, de la heroica acción liberadora. 

COn estos propósitos la Corporación de Traba­
jadoreE Agrícolas es instituida por ley de 2 de 
diciembre de 194{), completada por las leyes de 16 
y 31 de diciembre de 1942. y 16 de marzo de 1943. 

La pieza esencial de est-e sistema fuertemente 
autoritario, es el sindicato corporativo local. Sin­
dicato único para una circunscripción determina_ 
da, que por lo general es la comuna y cuya afilia­
ción a la Unión Agricola Regional es obligatoria, 
y en la ~pide de esta pesada construcción plra_ 

• 

midal se encuentra el Consejo Nacional Corpora­
tivo. de nombramiento del Jefe del 

En principio. pero sólo en principio, todo agri­
cultor era libre de inscribirse o no en el sindlca_ 
to, porque, en cambio debía adherir forzadamen­
te a las Cajas de SubSidios Familiares y de Segu­
rOs Sociales, adhesión que importaba, por expresa 
dJsposición de la ley. la afUiación inmediata a la 
Corporación. 

En resumen. el poder sindical venía de arriba 
y no de abajo, como es lógico, y estaba en las roa. 
~os del Gobierno. que deSignaba sus más altas auto­
ndades. La corporación fué una construcción 1lO­
lítica., con fachada profesional y esa fué la causa 
ae su fracaso. Así. Francia sufrió la influencia de 
la penetrante mentalidad dictatorial de sus Inva. 
sores y con meras apariencias de libertad que en 
ver.dad, nunca existió. crnsagró una organiZMión 
SOCIal que en nada sustancial se distingue de la 
qUe dieron Hitler a Alemania y Mussolini a Italia. 

LA ORGANIZACION SINDICAL DESPUES DJ; 
LA GUERRA MUNDIAL 

.Terminada: la Guerra Mundial, la,., libertades sin' 
dlcales han SIdo restauraclas en toclos los pai..'!es libe­
rados v l~<; grandes democracias de Ing-laÚ'na y Es­
t~dos-Umclos las mantienen con todas 1M oren oga­
tlva.s de que ~iemute han gozado, Al Gobie¡ no la. 
bOrIsta no Se le ha ocurrido atentar contra la H· 
bre ore-anización obrera de los "Trade Unl.ons" en 
I~s ~ul' se respeta escTImulosamente la ~ibp.rtad de 
smdlc2JlzarQ e o no ",indicalizarse del indivi"uo V 

~ It~1ia Q'ohernada por la coafición .~ocl!l~i"ta ~O­
nlunista~de:nócral'a-cr1<;tiana se Iha devuelto 9. sU8 
obreros t~ilas 1';11" antjlnJa" lihprtades. En un nsfs 
de !1~an~~da socia! como Méxiro. se nractica lA m:is 
amo]¡a hbf'rtad slndl~al v nadie pupde Sf'I' oblt~!ldo 
a formar Darte de l1n sinñi~Ato de acuerdo COn el 
~;;iCUIO 249 de la Ley Federal. de. 18 de agosto de 

Sólo pn Fran~ia se ha nrp.tenñido. de8pués de la 
lihpr3~ión. establ€l'f'r un régimen ~indjcAl con ca_ 
rácter único v ohli!~Rtorio con .demarcAción Ore­
doa entrp. "lctjvidAde~ de sindicat.os v conuerativas • 
que, ~e fnlsiTó muy IUFO"o. nnrN1V~ 1'1 insohf>rn"'"'1e 
P~PITltll lihprtnrio riel pllphlo fMl.nc~. no SI' muf'f'­
tra diSD11f',.to " acput.ar dictadura,. dI' nine-ún gé_ 
l1f'TO aunoul' se la$ ofrezcan di,frazada}' de a.pa­
rienrifl, clpm~ráti~a.. 

E,ta tentativa frustrada de ahogar la \J:bertad 
sindical en Francia y las meclidas adoptada.q pos­
teriorment,e merecen puntualizarse POrQuerefle_ 

• 
jan cuál' es la verdarlpra tendencia en nuest.ro.s 
días en tan important.e materia y servir? de ejem­
plo a los que se Empefían en apart.ar a nuestro 
país de las norma.. y principios universales . Que 
inspiran a lo, países que con ju"ticia se conside­
ran los más civilizados. 
~espués de la libf'ración. se suprimió en Fl"an_ 

cla la Organización Corporativa de la Agricult,ura 
y, por las Ordpnanzas de 2,6 de julio y 12 "e octlJbt'e 
de 1944 se crearon los Comités de Acción' Agrtco-• • 

la que necesitaban para su funcionamiento de 18. , . " 

a,utorización previa del Prefecto del distrito 
pectlvo .. 

i Siempre la sombra de la autoridad proyectada 
sobre la libertad del individuo! • 

Estas organizacionEs eran en el fontio' maneJac 
d~POl dirigente, de la Confederación General de 
la AgriCUltura. nacida en la clandestinldad de la 
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ocupación y que era, por otra parte, la tinlc,a Con­
federación Nacional reconocida en Francia, y que 
mantenía relaciones estrechas con los. med10s po­
litlcoa socialistas y con el propio Gobierno que le • 
dió una gran autor1dad y eficiencia en su acción 
~indical. 

Sin ernmbargo, la supresión de la libertad sindical 
descontentó seriamente a una parte del campesi. 
nado, que sé laOZó luego a luchar por el respetu 
d'e sus f'uerOs tradicionales. 

La reacción del espíritu de Ubertad del traba­
jador agrícola fué tan decidida y enérgica, que 
la nueva organización no pudo perdurar por mu­
cho tiempo en la forma proyectada por un grupo 
de hombres audaces. que se creían fuertes porque 
contaban con el apoyo del Gobierno. 

La Ordenanza de 8 de junio de 1945 comenzó 
POr restablecer la libertad sindical en las organL 
zaciones comunales y departamentales y mantuvo 
la restricción sólo en el plano nacional, lo que res­
taba tOd~ posibllldRd de acción sindical sería y efi­
caz fuera de la Confederación General de la AgrL 
cultura qu~, como se ha dicho. era la única reco­
nocida por el Gobierno. 

Esta primera medida no hizo desaparecer la irri­
tación del campesinado, como pudiera creerse por 
sus autores. 

Con posterioridad, la ley de 12 de marzo de 1946, 
concluyó de cortar esas ligaduras que mantenían 
en inmovilidad fonada al campesinado v l'es­
tableció, en toda su plenitud, la libertad sindical 
y restituyÓ al trabajador agrícola EU entera y com­
pleta libertad qUe le habían arrebatado por la 
fuerza doS sucesivas y desgraciadas experiencias. 

De e~ta manera el Gobierne socÍ<·l1-<ta de Got1in. 
con el apoyo de comunistas y republicanos popu­
lares, interpretó fielmente los verdaderos aph"los 
y sentimientos d~ los campesinos franceses, y t~IVO 
el valor de subordinar el interés de ,!;U parcjd0 al 
interés nacional al devolverles la ,libertad trfi cH­
cional para fundar nuevos sindi~tos o para n() 
pertenec€l" a ninguno, y las prenogativas ec,;rJó­
micas que permite a sus organizaCiones ~rci!llp~ 
actuar a la vez come ~indicatos y romo COOpf'l'''~ 
tlvas. -

y antes de terminar le que se l'efJHe a la .me­
va. organización sindical franc.e.sa, .:jue en verdnd 
es Ia misma antigua, que data de 1884, es 'ít,U ~­
cordar que la ConfederaciÓn General de Ia Agri­
cultwra, en el Congreso que celebró .el año recién 
pasado. rechazó numerCEOS podef€s de dej~g3:ios 
de elementos políticos, y ebllgó a jú.~ Darlam~l~ta" 
ries, miembros de la Confederación, a retirarse del 
recinto en que celebraba sus sesiones el 8orWl'e­
~o, porque sus dirigentes consideraban que sus de­
liberaciones y decisil):;es debían mantenerse ale­
jadas de teda influencia politica. • 

¡Qué ensefíanza' para nuestras organizacl<llles 
del trabajo, inflcionadas de política. y lo que ~ 
pecr, de politiquería y de constante ~píritu ele 
~ediclón, contra la autoridad y de rebelión contra 
la producción! 

En re~umen, y para evitar una larga enum<C'ra­
ción, pUiedo a~egurar que hoy dia la asociacIón li­
bre es reconocida y practicada en tedos los pa~es 
del mundo, con la sóla excepción ue ~'paña y 
Po.rI;ugal, donde existe todavía el sindicato único 
y obllgat<lrio bajo el control del Es~ado, y en au­
sia Scviét.ica, que tiene también el sindicato úni­
co, pero no obligatoriO, en las Industrias, y no n"­
conoce al campesinado el derecho de sindl.::arse. 

La garantia de la Ubertad de aaoclación sindical, 

-. 
, 

pract:cada hey día por tedos los paises democrá­
ticos del mundo, comprende a. las personas que 
pueden ejercitar ese derecho, y a 10<> objeto¡¡ que 
pueden perseguir las 3.'locia.ciones, y ella podría 
definirse cerno la facultad de los trabaja"lcref )1 

cmpleadCE de asociarse libremente a un organis­
mo de su elección, para la defen..<:a, colectiva de 
los IntereEes morales y materiales propios a S1,;,.S 

re~pectivas condiciones, salvando la libertad de no 
adherir a ninguno, y permitiéndoles elegir to-. 
dO,s' lÜ'~ medies que conduzcan al cumpl1mir.nto 1e 
sus fines, con excepción de lo<> contrarios a la 
moral, al orden pÚblico y al bien de la colectiviaad. 

LA ORGANIZACION SINDICAL EN RUSIA 
SOVIETICA 

Para juzgar sobre la organizacion sindical te 
les Seviets, he querido deliberadamente renun<'iar 
&1 liS{) de esa abundante fuente dte vulio.-;as inter· 
mac!ones que nes ofrecen los innumerables viaje· 
ros de todas las ideas. sentimiento/' y re'5giones 
que relat.an I:US impresiones y e"t'ldios sobre la 
realidad 80c'al de ese pais, pcrque wdcs elioa te.s· 
timcnios, muchos de ellos de lndiscl tibIe ''iutorl­
dad moral, pueden parecer ~ospechOFOS de par·:-ia· 
lidad o de animadversión para el ,'ég:men que 
juzgan. 

Juzgaré e~te as·pecro de la vida soviética por fU 
propia legislación y as!. más que una opinión per­
sonal, que carecería de valor, me limitaré a 101 
de:,echos que en esta materia recenoce la legisla­
('ión a sus trabajadores_ 

En Rusia existe el Sindicato Profesional. De 
acuerdo con el articulo 151 del Códigoo de 1a.l le·, 
yes del Trabajo, "agrupa a los dudadanos que 
'ralJaja.o por un salario en las empl~as, ebtable­
c:mle.otos y explotaciones del Estad{), pÚbliclls o 
privadas, y a los cuales se reconoce el derecho 1e 
convenir, a nombre de los trabajadores asalaria· 
clOE, contratos colectivos de trabaje y de asumir 
FU representación en tedas las cuest·:'ones re1ado­
da~ con el trabajo y sus condiciones lecales". 

&tos sind'catos, que sen únicos, n0 son, sin em­
bargo, obligatoriOS. pues'to que no se puede com­
peler al trabajador a incorporarse al .sindicato 
exis.t~mte en una fábrica, toda VE7 que nlngUra 
disposic'ón legal esta,blece su carácter oblig8torio. 
y porqUe antes, por el centrario. ti el articulo 16 
d,"! mismo Código. se deduce qu~ no existe ese. 
Obligatoriedad. En efecto. esta dlsooslción. que 
trata del contrato cclectivo de t!'abajo, dte~. Que 
~us cláu.sulas se apllcan a todas las personae Qllt> 

trata.lan en la empreEa e establecimiento. inrle­
pendientemente del hecho de que sean' o no 
miembros del sindicato profesional que ha conve­
nido el contrato". 

Cerno sabe la Honorable Cámara en Rt.sik no 
se reconoce el derecho a la huelga. El artículo 168 
y siguientes del citado CÓdigo, dispone qUe to­
dos los confllctos . que suscite la aplicaCión de 
las !t;,yes del trabajo, la interpretación de los con­
tra tel' colectivos e individuales, y en general cuan­
tas dIficultades se promuevan con metivo <1.-] tra­
bajo, serán resueltas per la vía coercitiva por lall 
Cámaras de Conciliación, y por los Tribunales dI' 
Arbitraje y las decisiones de éstos tienEn fUHza 
de contratos y no admiten recuroS'} alguno para 
medificarlas, y se ponen en ejecllJCión pcr la vía 
coercitiva en el plazo de 24 horas. 

Sin embargo, el Partido Comunista en Chile, 
levanta airadas protestas y profiere grave.. ame­
nazas, porque el leg:slador pretende ¡establee!"l la 
disCIplina en el trabajo por medio de d1s¡NS!clc-

• 

• 
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nes legales que entreguen al arbitra~e obligat<'rlo 
del Estado la solución de todos los confL('1;{'~ del 
trabajo, y porque suprime el dere:}!( de hUf'lgas, 
lo que sólo significa subordinar el ;nterés '3articu­
lar 0, a lo sumo, de grupo al interé5 de la c<llec­
tividad entera, sacr ,fieada y perjud'cada ror la 
;;:¡,turupclón del proC€so de producción. 

El derecho a la huelga E.ólo cabe rf'elamarle en 
"'!1 eótado liberal que por cOllEecU€ucia con sus 
principios doctrinaras no intervienE en lú~ pro­
.:csos de la producción, y no adopta medidas de. 

" 
ninguna naturaleza para defender les legitlmos 
dcrcch05 del trabajador o de! patrón. y de!:! asl 
r:mr'.!gadas sus dificultades a la "esú1ución de las 
prop:as partes intere<:adas. eludiendo su intf'rven­
ción superior para resclverlas; pero este mismo 
de!'€cho a la huelga es inaceptable en una u'ga­
nización política como la nuestra, en la que una 

. moderna y ccmpleta lEgislaclón socia! r€sgul\lda 
seriamente los legit mas derechos d( las ~la¡;es 
tr'3.bajadoras e impone al capital el. estrict.v ~1Jm­
plimiento de tedos sus d<'berf'.é soetliles. 

He comprObado con la cita de tf'xtos leg,.,le~ que 
en Rusia Scviética no es obl gatoria la adhl'~'ón 
al Sindicato profesional de las fát.rica~. y -me 'oos 
conflictos del trabaje- se solUCionan por "' 'lrti­
traje obligator:o y por fallos que 5" cumplen POI 
medies coercitivos en el plazo de ~4 horas 

Ya he dicho, sefior Pre¡;idenie, lUf en Ru.!'is no 
se rec<:noce el derecho de Asociación para 1,)5 tra­
bajadores de la agricultura, y no rigen para ellos 
las d sposíciones del Código del I'rll bajo. 

El goce y usufructo de la tjerra eD Rus,a sea 
individualmente, familiarmente, sea en comuni­
dad, está regido, en todas sus moda)¡oades y (',)11-

die ones, por el Código Agrario, qu~ no recor.oC€ 
a :05 trabajadores agrícolas en n!r.guna ó.e sus 
dlspcsiclones el derecho de asociarse para la de­
fenúl. de SUiS leg!tlmos interese!! 

De esta manera, la propia legislación soviética 
1€CLl10ce. como t,das las legislacio~es del munoo. 
sin exC€pción ninguna, que la labor en el campo 
tiene características muy prcpias qUt la d fe.<'f'n· 
cían esencialmente de las faenas industrialp/, pe. 
las ciudades y, que, de consiguiente. no es po~ible' 
B'Cmeterla al mi.smo rég'men sindicaL Pero la le-' 
g~lación rusa va todavía más lejOS porque al Tie­
gar el derechc de asociación a sus r'lmpesino15 re­
conoC€ implícitamente que este derecl,o no en('va' 
dra con la· naturaleza propia del ';rabajo a~íco­
la. Y no se podrá argumentar en contrario oue 
en un régimen de integral wcialisrnc no se con­
cibe la erganización sindical. pues Vii hemo¡;; vis­
to qUoC en Rusia existe para los obreros in~llS,tria­
·les. 

I!!sta d'ferencia de trato Que ~ dá a unos y otros 
trabajaderes, no puede interpretarse sino como 
un franco reconocimiento de la dlfuf'ncia ~uIlrla­
mental de sUS faenas, las que no O'1<lrían ~ome­
terse a un mismo rée:lmen sin dailarlas grave­
mente y producir entorpecimientos en la norma­
Hdad de la producción. 

EL DERECHO DE ASOClACION EN OOJI-E V 
EL PARTIDO CONSERYADOR 

Establecida la naturaleza del derecho de asoda­
dón sindical, y la forma uniforme de su aollca­
clón en todoo loo países, con las tres excepciones 
sefialadas, precede analizar brevemente la evolu­
ción de este derecho en Chile. 
Entre los derechos individuales qUto asegurahB la 

Constitución de 1833, no figura la Ilbertad de MO­
ciacIón. 

• 

Tal vez dominados por las ideas !i la mndfo de 
la revolución franC€sa o por estimarlo innec€~a­
r~c por tratar~e de un derecho natu:-al, es el ChSO 

que los c:onstituyentes guardaren s'l~ncio S0tre 
esa garantía individual. lo que '10 fué inl'or.ve­
niente para que por lo general fu€:>e asegurada 
am pliamen te. . 

Fué uno de los más notables politi<Xls conser­
vadores de su época, don Abdón CifUEntes, el 1.I1S­

piradcr de la doctr:na del Partido Conservaóor • 
en la segunda etapa de su actua.'ión politiea • 
quien entre las reformas constituclonales del 
afio 1874, legró ccn,';agrar la libertad de 
asociación sin pennlso preVio en el artículo 12 di 
la Constitución Política. 

Serfa un error creer que esa conquista se al­
canzó sin CncuItad. Los Boletines de las Se­
siones de esta Honorable Cámara, de la época. 
registran los memorables discursos de Cifuentes . 
de Fabres y Tocornal, qUe lo acompafiaron en 
esa memorable lucha por la conquista y con­
solidación definitiva de una de las más impor­
tantes libertades públicas, y COn estupor se po_ 
drán leer también los discursos de tenaz oposl-
siciÓll a la trascendental declaración. . 

La consagración del derecho de asociarse sir 
permiso previo de las autoridades, en conseeuen 
cia, en Chile es la obra ¿el Partido Conservador 
La extensión de este derecho. o mejor dicho 
su aplicación a la legislación social, revistiéndose 
de las formas particulares que imponen los di­
verBOS fines que con la asociación se persiguen, 
y los distintos elementos que la constituirán, ha 
sido motivo de preocupación constante y prefe­
rente del Partido Conservador. 
. Sin temor de ser desmentidos, los conservado­

res podemos afirmar orgullosamente, que la pri­
mera iniciativa de este género. anterior en va­
rios afios a cualesquiera otra, correspondiÓ 
tomarla al Partido Conservador hace 28 años. 
En una época en que los prOblemas sociales no 
angustiaban los ánimos como en nuestros cías. 
presentóse el primer proyecto. más o menos com­
pleto de legislación social que Se conoce en el 
pais. en el cual figura un titulo consagrado a 
la organización de ¡OS sindicatos industriales. 

Ante.s del Partido Conservador, ningún par­
tido había hablado en Chile de sindical1zación 
obrera y de otras trascendentales r,'furmas sociales 
qUe contempla también e.se notable proyecto. 

En efecto. el 2 de junio de 1919, los Senadores 
conservadores don Carlos Aldunate Solar Al­
fredo Barros Errázuriz, Joaquín Echefiique' Ra­
fael Urrejola, PeCro Correa Ovalle, Rafael' Ariz­
tia, Arturo Lyon' Pefia y Silvestre OChagavla, 
presentaron al Senado un proyecto de legislación 
social formado por títulos. 

El primero versaba sobre contrato indivicfual y 
c<llectivo de trabajo, limitación de jornada de tra­
bajo a cuarenta y ocho horas semanales, pro­
tección del trabajo de mujeres y nifios, reposo 
de las madres durante el embarazo. salario mí­
nimo fijado trimestralmente por el Gobierno. 
En el Título II se trataba de la Asociación de 
Obreros de la Industria y del Sindicato Legal. 
Se reconocía una amplia libertaC sindical. y se 
faoultaba a estas instituciones para celebrar con­
tratos colectivos de trabajo, representar a los 
obreros en los conflictos y para velar, en ge­
neral, pOr las condiciones del trabajo. En el Tí­
tulo III se 'legislaba sobre los conflictos colecti­

VOl. que se sometían para BU solución a una Jl!P-

, 
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ta de Conciliación paritaria de obreros y patro­
nes, y, finalmente, el arbitraje obligatorio. Fi­
nalmente. se reconocfa a los obreros. derecho a 
participar en lOS beneficios y utilidades de la 
empresa. 

El'a, indiscutiblemente, un proJecto audaz pa­
ra su época, muchas de cuyas disposiciones esen­
ciales han sid,> incorporadas posteriormente a 
nuestra legislaL1ón. y otras esperan todavía la 
consagraCión legislativa, y qUe demuestra la in­
vaiiable lealtad de nue-stro partido a su doctrina 
social. y la fina sensibilidad de sus hombres pa­
ra descubrir las necesidades de su tiempo y ofre­
cerles con criterio realista. una adecuada sa­
tisfacción compatible con las posibilidades eco­
nómicas y con el estado de progreso social d'el 
país. 

Nada de fantasías ni de peligrosas incursio­
nes por el reino ~Ie la utopía. que con precio tan 
caro hemos pagado después y pagamos ahora. 

• • 

En el preámbulo de ese proyecto se establece 
la doctrina conservadora frente a: prOblema de 
la sindicalización. en las sigUientes considerado­
nes que recordaré. no sólo por el valor doctri- . 
nario que contienen y por su permanente ac­
tualidad. sino -,ambién como un homenaje y pú­
blico reconocimiento de los Diputados conserva­
dores. d'e la obra admirable de esos esclarecidos 
servidores del pais, ee clara' y penetrante visión 
y de generoso espíritu de ,justicia, que, siendo 
hombres de grandes fortunas. nos dieron a todos 
la gran lección de preocupar.:;e POr la situación 
de los que viVen de su trabajo. con sacrificio 
de SU$ prOPios y personales intereses. Entre ese 
grupo selecto de hombres, se cOntó después el 
incansable divulgador de las doctrinas· so~iales 
de b Iglesia. gran sociólogo y abnegado ~:efen­
sor de los derechos de los obreros. don Juan 
Enrique Com~h& Subercaseaux. que fué el más 
arllfente sostenedor del proyecto de ley en el 
Senado. . . 

"Durante siglos, dice el preámbUlo del proyec­
to. el trabajador vivió organizado en forma de 
8'SO('!ac1onClt gremiales que tenían diversos fi­
nes. y entre ellos la protección del trabajador 
y el fomento de la mutual1daé!, suprimidOS los 
gremios en los finales del siglo VIII. quedó el 
obrero aislado. ~ujeto a la simple ley de la ofer­
ta y la demanda. y como era económicamente 

• • 
más débil qUe el capitalista, se vió no pocas ve-
ces dominado por éste,y. en consecuencia. las 
condiciones del contrato de trabajo no satisfa­
clan sus aspiraciones". 

"La reacción ha venido y la asociación obre­
ra. denominada generalmente sindicato. ha lo­
grado robustecer la situación contratante del 
trabajador. c.Rndo, por decirlo así. carácter co­
lectivo al contrato de trabajo ind'ivldual; y de 
esa manera. fuerzas al operario. que es ampa­
rado y sostenido por el sindicato en sus peti­
ciones. Este movimiento universal innegable. que 
parte de un principio licito, como es el dere­
cho de asociarse. para defender los intereses del 
trabajo en el régimen del mismo. no sólo es 
necesario reconocer su existencia y licitud. sino 
que es preciso encauzarlo. a fin de que su ejer­
cicio no desnlllturalice su obj~to y en vez de 
un factor de progreso y de orc.".en. se convierta 
en una ola de desorden y Anarquía. Estlliblece-

. mos en el proyecto que sometemos a la consi­
del'IICJón del HoilOlabJe senado, texullna la ex-
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posición de motivos, el derecho de asociación 11-
bre para los fines licitos. con lo cual nada de 
nuevo producimos en nuestra legislacfón. pero 
consagramos un derecho que no ha sido recono­
cido por todos los paises". 

El proyecto de Legislación Social de los Se­
nadores conserva~:Ores reconoció plenamente la 
libertad' sindical, al establecer en forma expre­
sa que las asociaciones de patrones y obreros 
serían libres, y sUS disposiciones. cinco afios des­
pués. sirvieron de base a la ley mímero 4.057. 
de 8 de septiembre de 1924. sobre Organización 
Sindical. y en la cual se establecen. por prime­
ra vez en Chile. los sindicatos industriales. que 
tantas y tan graves perturbl'-CÍones han tr-aído 
a nuestra incipiente economía. 

Esto es lo que el Honorable Diputado señor 
Rogers llamó. con tono patético. en la sesión 
pasada de la Honorable Cámara. "el error dra­
mático eLe los Senadore.s conserva~ores". 

En todo esto hay un solo error, pero no es de 
los Senadores conservadores. sino del Honorable 
señor Rogers. que pasó un día por la tienda con­
servadora y no logró comprender el eS¡píritu pro­
fundo de nuestro partido. 

Los que trabajamos en estos bancos por el me­
joramiento espiritual y material de las claoses 
trabajadoras. así como los que antes nos han 
precedido en esta labor y los que nos sucederán 
mafiana en esta obscura e ingrata jornada. to­
Cos sabemos que. día a día, creamos inttrumen­
tos legales a nuestro pueblo para que luohe por 
alcanzar un mayor bienestar. y que no recogere­
mos ni en reconocimiento ni en gratitud. cuán­
to ha hecho en su favor el Partido Conservador 
en el terreno de la legislación social. 

Los Senadores conservadores también lo sa­
bían y procedieron así. porque cumplían en esa 
hora un deber de conciencia y de fidelidad . a , 
su doctrina. ofreciendo una legislación soci81 
justa. sin detenerse a pensar mezquinamente a 
quienes podría favorecer. pol1ticamente. más tar­
de la sindicalizadón obrera. 

Alguien. que no conoce nuestro parti<.o, podrá 
pensar qUe eSe proyecto fué un deslumbrante 
fuego de luces. que luego se apagó. 

No. seftor Presidente. 
Ningún proyecto de ley, en esos afios. se tra­

mitó con rapidez igual. 'empujado por el fir­
me propósito de nuestro partido. de servir con 
verdadera oportunidad a nuestros trabajadores. 
saliendo al encuentro de los I?roblemas para 
afrontarlos y resolverlos. y no esperando que 
ellos sobrevinieran para abrumarnos cOn su pe­
so. y venciendo las ocultas, y a VEces visibles 
resistencias que el proyecto despertaba en' vastos 
sectores del Congreso. 

En 1921 es despacha,¿o por el Honorable Se­
nado. y en 1923 figura en la tabla de sesiones 
de esta Honorable Cámara. Infonnado por la 
unanimidad de los miembros de una Comisión 
Mixta de Senadores y DiputadOS. nombrada es­
pecialmente. 

En ese informe se deja constancia expr-e,';n de 
lo siguiente: "No rige el proyecto el trobajo ea 
la agricultura. que será objeto de un estudio 
ulterior" . 

Sobrevien.e la reVOlución mil1tar del 5 de sep­
tiembre de 1924. que encuentra el proyecto en 
estado G:e discutirse por la Honorable Cámara . 
y el dia 8 de septiembre. en una sesión lnolvl-
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dable. se despacha sin discusión. refundido en 
SU texto con el proyecto que sobre la misma ma­
teria había enviado al Congreso el Exorno.' se­
fiar Ale'ssandri. y con el número 4.057. que se 
conoce. y junto con innumerables otras leyes de 
carácter social. de iniciativa también del Parti­
do Conservador. como la de Seguro Obrero Obli­
gat:::rlo, de que era autor el doctor González 
Cortés. 

EL OODlGO DEL TRABAJO NO LEGISLA 
SOBRE SINDICATOS AGRICOLAS 

El articulo 1.0. de la. ley número 4.057. dis­
pone: "Para gozar ¿'e los derechos y beneficios 
que acuerda este Título. los obreros de más de 
18 aiías de edad.' de cualquiera empresa de mi­
nlUl. canteras. salitreras, fábricas. manufacturas 
o talleres. que registre más de 25 operarlos. de­
berán constituir una asociación que tomará el 
nombre de Sindicato Industrial. con la indica­
ción de la empresa correspondiente". 

La. simple lectura de esta disposición demues­
tra que no se comprende en la sindicalización a la 
industria agrícola. porque se trata de una enu­
meración taxativa en la que no figura !a agrí-, 
cultura. 

Con fecha 16 de noviembre de 1928. el Presi­
dente de la Répública dictó el Reglamfmto de la 
Organización Sindical N.o 2.148. en una de cuyas 
disposiciones se dice a la letra: "En toda empre­
sa, fábrica o industria en que trabajen más de 
25 operarios. mayores de 18 aiíos, ya sean hom­
bres . o mujeres, podrá establecerse el Sindicato 
Industrial. al cual estarán obligados a perteneeer 
todos los' obreros de la fábrica, salvo los indi­
cados en el artículo 10 del presente Reglamento". 

En esta disposición, meramente reglamentaria. 
se introducen dos modificaciones sustailciales al 
artículo 1. o de la Ley 4.IJ57. sin que ella hubiese 
sido constitucionalmente modificada: ia primera 
en que se habla de "industrias", sin expresar de 
qué espeCie de ellas se trata, con lo que re des­
virtúa la enumeración taxativa de la disposición 
legal que se reglamenta. y en seguida se introdu­
ce una Idea absolutamente nueva en nuestra le. 
gislación social y es la de que estarán ot,ligados a 
pertenecer al· sindicato todos los obreros de la 
fábrica. Esta Idea tampoco figura en el texto 
legal. 

No cabe ninguna duda que las citadas disposi­
ciones reglamentarias no pueden modificar la ley 
que reglamenta. y carecen de todo valor y. en el 
aparente conflicto de ambas, deben prevalecer las 
de la ley. 

La Ley 4,057 estuvo en vigencia en la forma 
citada· hasta el 13 de mayo de 1931, fecha en 
la. que el Presidente de la República dietó el De­
creto con Fuerza de Ley N. o 178 en uso de las 
facultades que le confería la Ley N. ') 4.945. de 6 
de febrerú de 1931, y refundió en un solo texto 
las leyes y decretos leyes que se relacionan con 
la legislación social. 

Es el CB.l:o seiío,r Presidente. que en este nue­
vo texto legal aparece modificado el artículo 1.0 
de la Ley 4.057. en la forma que aparece en el 
artículo' 381 del actual Código del 'trabajo. ex­
tendiendo la eind'icalización a las"demás empre· 
Rae ind'Ustriales" y haciéndola obligatoria, o sea 
incorporando las ideas nuevas del Reglamento 

, ' 

N.O 2,148. ¿Tenía facultad el . de la Re­
pública para alterar esa dispOSición legal. intro­
druciendo ideas nuevas no contemplada.s en 
la ~ey que se' refundia?' En mi concepto no, 
señor Presidente. porque el articulo 1.0 de la 
Ley 4.945 invocada como fundamento del , . 

Decreto. sólo autorizaba al Presidente de la Re­
pública para dictar dispOSiciones legales de ca -
rácter administrativo o económico, y la reforma 
de la Ley 4.057. en esa parte. no revestia ni ca­
rácter eccnómico ni administrativo. 

Esta sucita exposición establece, en forma IrIC' 
darguible. que las disposiciones legales que se in­
vocan para sostener que las disposicione¡; del Có­
digo del Trabajo sobre sindicalización de les obre' 
rélS de las industrias son aplicables a los obreros 
de . la; come asimismo la que hace 
obligatoria la sindicalizaclón para tod()~ los obre­
ros que no concurren t. la con~titución del sin­
dicato, son absolutamente inconstitucionales. ppr­
que fueron IncorporaJas al texto lel 'Jódigo del 
Trabajo por UPS' '1ple decreto del Prfsidente de 
la República.' sin tene! facultad dp.legada para 
ello del Congreso Nacional y sin haber sido esas 
modificaciones sometidas a los trámii,e, de una 
ley. 

LA DOCTRINA CONSERVADORA ~OBRE 
~INDICAJ'~IZACION 

El programa del Partido Conserv~dor establece 
y fija ,on claridad su doctrina sobre la organi­
zación proft>sional. con las siguientes palabras: 
"La vida social y económlca debe inspirarse en un 
amplio espíritu de solidaridad. 

"Con est.e objeto el Partido anhela: 
1.0 La asociación libre en la profesión organiza­

da, y 
2. o La o1:'ganización libre de corporaciones que 

agrupen las diversas funciones profesionctes de 
una misma actividad, a fin de ~),cilitar una co­
mún colaboración. producir la armonía de sus 
miembros, desarrollar la conciencia profesional y 
promover el bien general de la soc"ledad. evitando 
la lucha de intereses contrarios a la armonía so­
cial" . 

Como puede observarse, el Partido Conservador 
no se liWUh a reconocer el derecho de asociación 
de los individuos para la s1mJJle defensa de sus 
intereses económicos. sino que va más lejos. y so­
bre la base de los sindicatos, proyecta organizar 
más tarde las corporaciones que deberán servir en 
la sociedad del futuro de órganos ndturales de la 
función económica y de los cuales no puede pres­
cindirse en una sociedad orgé.n1camente consti­
tuida. 

Proclama asi el Partido Conservador el impor­
tante destino que en la sociedad moderna corres­
ponde a los oficios y pr:¡fesiones organizadOs je­
rárqUicamente si por la ideaUdad de sus propó­
sitos y la limpieza de sus fines alcanzan a supe­
rar una existencia de simple lucha por los inte­
reses de grupo para integtarae en el Estado nrls­
mo. del cual deberán ser como el esqueleto y la 

armazón que lo sustente. Pero nuestro Par­
tido quiere una asociación (,Iominada por ull~1-
goroso y sano espíritu de soUdaridad humana, una. 
lUlociación que busque con sinceridad y encuentre 
la armonía de los diversos nrlembros de la socie-
dad; . en f1D. que lo¡re la 
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justa de convivencia de los grupOs sociales, que permita la articulación ulterior de las· diversas 
profesiones y oficios en. lino. verdadera unidad na-
cional. . 

Inspirada la acción social y politica del Partido 
Conservador en las e,ternas lecciones del cristia­nismo, en las augustas· enseiíanzas de los Papas, 
qUe prolongan y enriquecen esa tradición milena­
na, les presta respetuOso y sincero acatamiento. 
Refiriéndose a las asociaciones de obreros e in­
dustriales, León Xllr dice: "Hay derecho a for­
marlas_ El Estado o autoridad pÚblica no tiene 
podEr para prohibir que existan. Porque el dere­
cho de formar, tales sociedades es derecho natural 
al hombre y la sociedad civil haBido instituida 
para .defender, no paraaniquil¡¡.r el derecho na­
tural, y Bi prohibiera a los ciudadanos hacer entre 
si estas asociaciones. se contradeciria a si propia 
porque lo mismo ellas que las sociedades priva­
das nacen de este 1'101(,0 principio, a saber que 
:::on los hombres por na turaleza sociales". 

Pero luego el mismo León XIll, con aquella su 
penetración aguda de los fenómenos sociales, ad­
vierte los peligros que estas asociaciones pueden 
entraiíar para la paz social y dice: "Creemos, sin 
embargo, Y son mucha·s las cosas que confirman 
esta creencia, qUe laf' gobiernan (se refiere a las ,.sociaciones), por lo comoo, ocultos jefes que les 
dan una organización que no dice bien con el 
nombre cristiano y el bienestar de los Estados y 
que, acaparando todas las industrias, Obligan a • • los que con ellos no se quieren asociar a pagar 
su resistencia con la miseria. Siendo esto así, 
preciso es que los obreros cristianos elijan una 
de dos cosas, o dar su nombre a sociedades en 
qUe se ponga a riesgo su religión o formar ellos 
entre si sus propias asociaciones y juntar sus 
fuerzas de modo que puedan libertarse de aque-. . Ila. injusticia e intolerable opresión". 

y concluye: "Por tanto, si los ciudadanos tie­
nen libre facultad de asociarse, como en verdad 
la ti~'-~n, menester es también que tengan de­
recho para escoger libremente el Estatuto y las 
leyes que mejor conduzcan al fin que se pro­
ponen" . 

"Cual haya de ser en cada una de sus partes 
esta organización y reglamento de las asociacio­
nes de que hablamos, creemos que no se puede 
determinar con reglas ciertas y definidas,· puesto , que depende esta determinación de la índole de 
cada pueblo, de los ensayos que acaso se hayan 
hecho y de la experiencia, de la naturaleza del 
trabajo, etc. Pero en cuanto a la substancia de la 
cOsa, lo que como ley general y perpetua debe 
establecerse es qUe deben organizarse las corpora­
ciones, de suerte que pro¡JQrcionan a cada uno de 
sus miembros los medios más adecuados y expe. 
ditos p'1ra alcanzar el fin prepuesto". "Ese fin 
consiste en que cada uno de los asociadot obtenga 
el mayor aumento posible de los bienes del cuer-

• po, del espíritu y de la fortuna. Más, es clarísimo 
que ante todo debe atenderse al objeto principal 
qUe es la perfeCCión moral y religiosa, porque es­
te fin, por encima de 10('; otros, deb~ regular la 
economía de esas sociedades", 

Cuarenta años más tarde, Pío XI comenta las 
enseiíanzas magistrales de León x:rn, con estas 
palabras: "Estas enseiíanzas vieron la luz en el 
momento más oportuno, pues en aquella época los 
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gobernantes ·de ciertas naciones, entregados com­
pletamente al liberalismo, favorecían poco a las 
asociaciones de obreros, por no decir que abier­
tamente las contradecían, reconocían y acogían 
con favor y privilegio asociaciones semejantes pa­
ra las demás clases, y sólo se negaba, con gravi­
sima injusticia, el derecho natural de asociación 
a los que más estaban necesitados de ella para 
defenderse de los atropellos de tos lJoderosos, y 
aún en alguno~ ambientes católicos había quienes 
miraban con malos ojos los intentos de los obre.· 
ros de formar tales asociaciones, como si tuvieran 
cierto resabio socialista o revolucionario. 

y en otra parte dice: "Lo polftica social ti€ne pues que dedicarse a reconstituir las profesiones. 
_ Hasta ahora, en efe etc, el c~tado dt la ~(1dedad humana dgue aún violento, y por t.anto inp'·,t>tble y vacilante ocmo basado en cla~€s de tendendas 

• diveroas, contrarias entre sÍ, y po!. lo m smL in-
clinadas a enemistades y luchas ... Pues bien, per­
fecta curación no se obtendrá sino eliJando qu1t.a­da de en medio esa lucha, ~e fMmen mieni1,Jos 
del cuerpo social hien o.l'ganlzados, es decir, ór­
denes e prof€siones en que se unan los homhl'es, no ~€gún el cargo que tienen en el mel'cadu del trabajO, sino según las diversas flmciones wda­
les que cada uno ejercita. "Nos basta. pues, incul­
car, Una sola cosa, que el hombre tient, facultad 
libre, no sólo para. fundar asociaciones de orden y 
ta dirigida al Episcopado de los EE. UU.. dlep.· br€mente el estatuto y las leves que mejor c(ln­
duzcan al fin que ~e proponen", 

y el actual Pontífice Pío XII, re!¡riéndo,'l>é '.'on­
cretamente a los obreros de la agricultura, en car­ta dirigida al Episco:ado de los EE. UU.· dice: 
"Por le mismo que la sociabilidad es una rie las txigencias naturales del hombre, " por cuant.o es cOlSa legitima promover por un común €Sfuerzn 
una manera decorosa de vivir. no es pOSible sin 
inju~tici.'l. nEgar o limitar, sea a le" prcductnres, e€a a laE clases obreras o campesma& la Iihre 'fa­
cultad de unirse en asociaciones por medio de las 
cuales pued'an defender SUs propiOs dereohos y asegurar el mejoramiento de lOs bien~ del alma 
y CU€IPO tanto ccmo las cemodidadeo; honestas dfO' 
la vida". 

Im:pirado en e~tas claras em:ciíanzas el P.;rt:do 
Conservador reconoce el derecho de asociación.· lo proclama y lo defiendc. y lucha oor· establecerlo en la legislación poIftica, sin otra limitación que 
la que imponen la moral y el bien l'.Jmún· qUf' es 
la finalidad de la vida social; pere, com,ecuente 
cen su doctrina no acepta la o'bllgatoried.td del 
sindicato ni que éste se constituya en: una. forma 
tal que se le aleje de sus verdaderQ,!, fine;<. 

Consecuente el Partido Conservador con sU doc­trina y su tradición no puede ace·Ptal una refOT-. ma legal como es la que pretende el Partiilo Co­
lliuni~ta, haciendo extensiVa a la agr'cultura las normas legales de sindicación para los obreros 
que las industrias, porque cllos significará nevar el transtorno y la rebelión a la vida apacible de l()s campos. porque significará la alter<ll-Ió:a del rltmo normal de la prcducción agricola, ~ue ten~IT'(J1' el impofTativo urgente de acrecentar, si queremos . subsistir libremcnte, y porque esa· reforma por 
fin no traerá ningún beneficio a la.· clas€~ ;]~::re­
ras, porque no es por el medio que ~ bUSca de llevar la Indis,cipllna y elod'o al ~!lmpo, .:¡up se 
übtendrá el mejoramiento real de las actuales 
condICiones de vida de nuestro.!! campesinos 

El buen rentidc nacional fqechaza l'8a refonna 
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porque, desde los albores de nueslra vida inde­
pendiente, las evoluciones y Lransf.-1rmacioncli so­
ciales del país ~e han operado siempre ciñél' ~o~e 
con cautela y precaución a los má.> oerfectos mo­
delos europEOS de la convivencia Ollffiana sal·la-. 
mente adaptados a las modalidades de n'l!'"tra 
raza, del medio ambiente y de las tradiciones na· 
cionales, y porqu{! ~iempre s~ han rechazado las 
innovaciones a udaces por considentrla¡, peJigrl},~a,< 

para la estabilidad institucional. , 
Así Chile, ha cimentado sólidamente su progre­

~(\. ha perfeccionado sus instituciones pelítlcas . Y 
. ,oclal€s, ha extendido y enriquecido su cultura a 
las cIa~es media y popular, y ha m',jorado mera! 

. v materialmente las condicior.es de' vida de su:; 
habitantes, incorporando, en una palabra a su 
ccr nacienal todcs los adelantos de la civi1ú~ac'ón 
compatibles con nu€stras propias mo<ialidades, 

Las novedades, por tentadoras que pUdieran pa­
recer, han sido invariablemente desechadas cuan­
do. como las que nes preocupa er, este i"kb"te, 
nmenazan subvertir los fundamentos e,,('nc1all's del 
l"p.gimcn legal de nuestra ~?nvivencla o inrerrum­
pir esta armoniosa evolucJOn de nu('stro destIno, 
que marcha per medios pacifIces caoda día a for­
mas más perfect.as de vida secial. 

De esta manera Chile se ha librado de caer en 
el curso de su historia en la.s llcenc1as de la li­
bertad como en los excesos de la autoridad v ha 
mostrado un seguro instinto de conservación que 
lo ha colocado a cubierto. de las as'_chanzas de 185 
utopías en que han caído otros pueblos de Hispano 
América con meneoS agudo sentido de la realidad 
que el nuestro. 

'En obedecimiento de esta tradición centenarIa, 
que es el mayor orgullo ~l Partido Conserval!or, 
y de fidelidad a nuestra doctrina los diputad{'~ 
conservadores daremcs nutStros "ofOf favüra Ues 
al Proyecto de Sindicación Campesina despachado 

• • 
POI' la Honorable ComlSión de Trabajo ,y porque 
>ldemés, abrigamos la convicción de que cie (;sta 
manen, Eervimos mejor los verdaderos intert-~~ 
tie los campesincs y preservamos la paz social 
que es el' amb'ente que Chile necesita para S'U 

ordenade progreso. 
FJ señor ATIENZA (VicepresioEr.tel.-- ¿M€ 

perdcna Su Sefíorfa,? 
Ha terminado su tiempo. 
El sefíor ABARCA. ¡Le €l:itaba hablanpf, al 

espejo, porque se estaba pegando él mismo! 
El sefí<lr ECHEVERRIA. Agrad.:certa que ~e 

me prorogara él tiempo para termilla1 mis oh~er­
vaciones. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solici­
to el asentimiento de la Sala paira prorrogar d 
tiempo al Honorable señor EcheV€rria 

FJ señor ABARCA. ¿Me permite. SEñor Pre-
:iden1.e? 

Dest>o hacer una pregunta a.l Honorable DiDu­
t ada Infoll'mante. 

El señor ECHEVERRIA, - ¿Me pennite, señor 
PresidEnte? 

Ruego a Su señOría Que reCBbeel asentimientc 
de la Sala para que se inserte el resto efe mi dis­
curso en la versión oficial. 

El sefíor GARDEWEG. - Señor Presidente. 
siempre ha habido una deferencia especial haei''I, 
el Diputado que no alcanza a dar lectura a su 
discurse, insertando el resto de él en la. versión 
oficial, -

!<;! sef'íor ABARCA, _. ¿MI' T}lOomüw. ~flor Pre­
~id"nte? , ., 

- • 

Quiero tacer nna pregunta al H:morable Di-
, 

Durado Informante. 
El señor ATIENZA (ViC€1>resid~nt€).- Perd.\­

mme, Honorable Diputado. L~ rtlego, pfnnitir a 
la Mesa que haga una propQl9lción. 

Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para insertar €l resto del discurso del H,,­
rJorabk ~eñor Echever:rla E'n la VErsión ofic;al. 

El señor ABARCA. No, señor Presidente. - ~, 

El señor TAPIA.- Que se inserte €U el ar-
tículo qUE corresponda. de la diScusión Da,:rticu­
lar ... 

El ceño!' ABARCA. El Honorable S€ñor Echt:-
Hrría thme a su d'isposición "El Diarkl Ilustra­
lio·'. Es Hl único dIario que puede interesar la 
p,¡blicacién al: eSe discurso.· , 

El señor A TIENZA (VicpprEsldente). - No h~l., 

acuerdo . 
A continuación, está inscrito el Honorable se-

ñor Moore. 
TienE la palabra Su señ·~rfa. 
El eeñor ROSALES. Pido la palabra. 
El señor PONTIGO.- Pido la palabra. 
El señor ABARCA. - Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (ViceprEsidente).- Tiene 

la palabra el Honorable sefíor Moore. 
El señor ABARCA. Quell"Ía hacer una pre· 

gunta al Diputado Informante. señor' Pie,slde11-
. te. _ . 

El señor ATIENZA (Vlcepr€s~dente) .-- En ,e,U 

oportunidad podrá hacerla, Su Señoría. 
Tiene la palabra, el Honorable se'ñor Moore 
El señor MOORJE. .señor Presidente, como se 

ha acordado dar a este debate el carácter de dl1>, 
cusión genera!, dejando la votación de cada ar­
ticulo para, la sesión del mall"tes próximo, haré 
algunas observaciones, también ooe oroen gene­
ral, la." cuajes inciden al final en dos artículos 
qUE me parecen de una importancia especial. 
D€~de el comienzo de esta disCUSión, señQ[" Pl'e­

sid"nte. en el seno de la Comisión de Trabajo 
\' Lfgislaci61'\ Social. los Diputados libera:le¡¡ sos-. 
tuvimo,' que ia legislaeión sindica} no tra.:ria 
Ilingún rr::ejoramiento en las condiciones de vida 
llel asalariadQ de los camp:lS chilenos. 

Si nosotros acudimos a estudiar un proyecto 
dc ley de esta naturaleza. fué porque, aplicar las 
riisposiciones del CódIgo del Trabajo a las faenas 
del campo noo parecía y Il>:JS parece un errOr 
monstruoso. Y entre dos males, tuvimos que es­
cogH €l menor. 

Por estas razones hemos estudiado una legj~­
lac;ón eSPEGial qUe organiza tod:> lo que se re­
fiere al trabajo en las faenas agrícolas. 

DI' acuerdo con nuestro repudio bá.s1co, , soste­
niamo.." qUe la sindicalización de los obreros del 
campo n.:) obedecia a un anhelo de mejoramiento 
de estos cbr(:ros. La realidllid misma nOs indl­
C¡:bé, esta actitud y este convencimiento. 

La práctica nos está indicando, señOl' Pre,~i­
d'entc. que en ninguno de los grandes paises agrl­
celas d(;~ mundo se ha buscado este camino. este 
in", ll;mento, como un medio eficaz para mejorar 
1.1 situación de los obreros agTícolas. Y esto 
es ar:tecedente de gran importancia y de una ('10-

CUCllc!a irrefutable. 
Además, lo suoed'ido en los últimos siete 

años: lo que dos Presidente,s de la República de 
CXL1'&cción radical hicieron en nuestro pa.is. de­
teniendo o retarda~do el pronllDeiamiento MI 
Parlamen te (,ll tOrno a una legislación de esta 

• 
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naturaleza, nos está indicando lo inoportuno y 
x.ligr oso d( 2~·ta iniciativa. 

CCl l: ~t pro:¡;;ctCl no 2<) va a mejorar en fo:­
;u" \1lguna la situacIón del obrero agrícola. En 
ca,ubio. SE; va a robustecEr la situación p;:¡litica 
1e un determinado partido; se va a obtener un 
t:iun!o de orden extremista y revoiuclonarIo 

El señor BAEZA.- No se va a poder cohecha~·. 
El sEñOr MOORE. - Est:J lo sostienen partidos 

'('lr:·j ¡; LibEral. qu" defienden. con las mejorC:3 
armas que brinda la ley, la permanencia del 
régime-n d€mOcráUco y la estabilidad de sus Íli~­
ti: I1c:ones. 

Este TlToyecto es, indudablemente, un triunfo 
rlar" 1'11 partid'o que. en nuestro concepto, no de­
fiende en el mundo. como no la ha defendido 
i"más En los últim06 años, la' democracia en' for­
m,~ lea,!. 

:"'e tmta:-lf' 1 triunfo rt~ un partid:> totalitario. 
r\(, un nart¡do' ql.IP persiguf' p.recisamente. lo que 
ú\ democracia defiende y que ha terminado por 
,e' ütl vez;. una de las más graves amenazas pa­
fR ja dEmocracia del mundo. 

El señ'Or ABARCA. -- Su S€ñoria pUdo haber 
(üchu eso a Hitler cuando era su partidario ... 

El ó;eñ:>r MOORE. - Jamás fui pa.rtidarrio de 
llitlel y tampoco obedezco sumisamente las ór­
<i'cne.' del más repugnante dilo los tiranos: Stalin 

Porque sólo será un instruIftento polítiro es que 
le atribuimos un enorme interés a este orove.:to. 

El no va a mejorar la situación le] proleta­
riado del campo, porque las aptitu~s morales, 
las aptituCes de trabajo. el mejoram:ento del in­
C:¡viduo mismo no se consiguen por este camino 
<k agrupar a la gente en sindicatos, que. a la 
postre, \'an a ser de resistencia y movidos por 
elementos extraños al trabajo. 

Lealmente, por este camino no se consigne el 
mejoramiento material ni moral del individu,); 
se le mantiene. ~L en un estado de excitación 
continua. Será, al final. el proletariado chile­
no movido por el temor, sugestionado en su ig­
norancia. ignorancia que es una realidad y que 
no tiene por qué haber temor en proclamarla. 
Esta misma ignorancia será un campo favorable 
para la prédica de doctrinas qUe a nosotros nos 
part:cen peligrosas y amenazadora.s para la li­
bertad y el régimen c:emocrático. 

Esto es una realidad~ un peligro visible. Los 
estadistas y los que militan en 106 partidos que 
defienden . la democraeia, tendrán que meditar 
largamente antes de plegarse a las consignas 
de lID partido que explota al a.salariado. sin otras 
miras que su entronizamiento en el Poder. 

Este proyecto no va a traer un mejoramien­
t.o efectivo a las clases necesitada.s. porqUJe la 
primera consecuencia del régimen sindical en 
el campo. va a ser la perturbación de la eco­
nomía agraria chilena. 

Esto lo sabemos todos. Unos lo callan por te­
mor y otros por conveniencia, o mala fe; pero 
no hay hombre que haya analizado este proble­
ma que no sepa que, c<>mo primera consecuencia. 
la organización é.e los obreros cJhilenos va a 
traer la deliartieulación y desorganizaeión efe la 
prodUCCión agrícola, y. a breve plazo, el hambre 
y la miseria para las cla.ses modestas. 

El señor ARAYA .. - Con una verdadera sin­
dicallzación se organizarn la producción agrieo­
la en mayor escala. 

El seftor MOORE. - La. paralizacilm de las 

- -
faenas industriales. cuyas consecuencias han si­
do funestas para el pais. como por ejemplo. la 
larga interrupción de las labores ¡portuarias en 
Tocopilla. nos ofrece un ejemplo de la mala 
influencia pallUca en las masas obreras. 

El señor ARA YA. - ¿Y de quién fué la res­
ponsabilidad? 

El señor GODOY, - Que hable de las huel­
gas en los Estados Unidos. 

El señor A (Vicepresidente). - Ya 
hablará oportunamimte, si. lo estima necesario. 
Honorable Dipl1taC:o. 

El señOr MOORE. - La desorganización de 
las faenas agrícolas tra,erá consecuencias mucho 
más graves, porot¡e la naturaleza misma de las 
labores del campo nos está indicando que la in· 
terrupción de las labqres por pocos días. por po~ 
cas semanas, puede significar la pérdida de lfl. 
cosecha de un año. Esto va a perjUdicar a un 
país, donde, en los últimos años. por errada in­
tervención del Estado. ya la producción agríco­
la se ha visto notablemente disminuWa. 

En fin. señor Presidente. con este proyecto ba­
jarán los rubro.~ de los artículús de primera ne­
cesidad; y no sólo la economía nacional se verá 
desarticulada y desorganizada, sino que también 
va a recibir este· efecto negfl,tivo el obrero mis­
mo que. por las modalidades del trabajo del 
campo. es una e.5pecie de socio, dt mediero, de 
hombre que vive continuamente ligado a la pro­
ducción misma del fundo donde trabaja. ya que 
gran parte del salario lo recibe en tierras pa­
ra cultivo, productos y talaJes. 

El señor DIAZ. - Un socio se está muriendo 
de hambre, mientras el otro se aprovecha de las 
ganancias ... 

El señor MOORE. - La experiencia recientJe 
de algunas huelgas que han estallado en dis­
tintas comarca.s de la República, nos está indi­
cando. comO. un anuncio revelador. lo que va a 
suceder en Chile cuando no sean ya 10 ó 20 
las huelgas, sino 500. 

Sólo ayer el Honorable señor Escobar nos re­
lataba la forma eómo se había producida la. 
huelga en la hacienda "Mariposa.s". del Segu­
ro Obrero. Yo lamento tener que· manifestarle 
al Honorable señor Escobar, qUe por anteceden­
tes que. precisament.e. me han llegado c.:e la 
región. su e~osición no está del todo ajus-
tada a la verdad. . 

Los hechos o.p.urridos fuero.n los siguientes, y 
este botón bastl1rá para demostral que el ClliSO 
del fundo "M¡"riposa" se va a producir desde 
Tacna a Magallanes ... 

El señor BERMAN. - ¿No ¡;erá desde Arica 
a Magallanes, Honorable Diputado? 

El señor MOORE. - En el limite de Taena 
con Arica comienza Chile. 

El seftor DIAZ. - ¡No sabe ni geo.grafia¡ 
- HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTAI>OC:; 

A LA VEZ. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Rue­

go a los HonorabLes Diputados se sirvan guar­
dar silencio. 

Puede continuar el Honorable señor Moore. 
El señor MOORE. Un ciudada11O. señor Pre-

sidente, un trabajadOr. por circunstanc1,ts que no 
es del caso revelal, fué despedido de las faena.s; 
se le dió el desahucio, se cumplió con las leyes y 
este obrero siguió viviendo temporalmente en la 
Hda. Ma.rl¡posas, porque así lo solicitó. Perocuan-

• 
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do habían transcurrido seis meses, el adm~nib tr& - perdona, Honorable colega? Ha tenninad{) ,( I 
dar se dió cuenta de que este obrero trabaJaba en tiempo de Su Sd1orfa. 
la. ha.cienda vecina, y como una medida elemental. El señor GODOY. ¿Dónde leyó esa novela 
le pidió que abandonara el, Predio. El obrero Honorable Diputado? ' 
mencionado se res~tió a abandonar su casa; fue- El señ'Or A'I'l,,:NZA (Vicepresidente) ,- 'Ti~nC' 

ron las partes al Juzgados del Trabajo y la sen· la palabra el Honorable señor R~ales. 
tenda de ese tribunal fué favorable a 1'0 que el El señ'Or GODOY. Parece una novela de 
administrador sostenía como un pr1nciuio de Edgard Alian Poe. 

, . 
equida<i y disciplina. i 'El, señor BAEZA.- Pido la palllibra, 

En e~'tas circunstancias. intervino el 31n<licato El señor ABARCA.- El Honorable señor Ro-
y apoyó la injusta petición de, eSe inquilino que sales me ha concedido una interrupción señor 

• trabajaba en un fund'O vecino, ocupando una ca- Presidente. 
S8 del fundo "Mariposas". Cabe, de paso, hl1rer Antes de hacer algunas observacione8. quiero 
presente que las casas que tienen l~ inqui1in~s preguntarle al Honorable Diputado Informante 
de la Hacienda "Mariposas". SOn inmejorables y cuál es e1 alcance qUe le da al artículo 1.0 de 
que gozan de cercOs regados' extensos. también de este proyecto, qUe dice que no regirán para Ior;; 
lnmejorables meloso obreros agrícolas las disposiciones contenidas en 

El sefí'Or ESCOBAR <Don Andr~) ,- Tenía los Títulos I. II y III dei Libro 111 de este có. 
qUe trabajar en alguna parte, Honorable Diputa- digo. 
do ¿Qué entiende Su Sefíona por eso? 
, El sefí'Or MOORE. Pues' bien, sefior Presi- El señor GARDEWEG. Lo dice la letra. 
dente, después de este proceso en el cual inter- El señor ATIENZA (Vicepre8idente). Tiene 
"mo la Justicia e~'tuvo el señor Chacón Corona, la palabra el Hon'Orable Diputado Infol'lllante, 
en San Clemenk animando a estos obreros pa- El señor PEREIRA LARRAIN. El alcance 
ra que mantuvieran esta· rebeldía, para que apo- que tiene esta disposición Honorable colega· u; 
yatan una causa tan injusta. como es la de ese. el siguiente: que en este 'proyecto no se acepta 
übr~ro, . que no estaba apoyada en. ningún prin- Ir organización sindical profesional Simplemente, 
cipi'O legal ni razonable. El señor ABARCA. Pero entonces Su Sefio-

El señor ABARCA.- ¡Eso es totalmente falso! ria no sabe .10 qUe d.ice el Código del Trabajo 
al respecto... _ 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Su Se. El señOr PelRfaRA LARRAIN.- Se mantiene 
fioría podrá rectificarlo oportunamente. la organización sindicllil industrial, COn peculia. 

El sefior ESCOBAR (Don Andrés).- Lo hice ridades propias. de acuerdo con el )royecto Que 
ayer, Honorable Presidente. , en estos momentos estamos discutiendo. 

El sefíor ATIENZA (Vicepresidente), - May El señor ABARCA. Creo qUe el Honorable 
bien. colega no está en antecedentes de lo que dice 

El sefíor MOORE.- Las verdaderas vlcUmn, el Código del Trabajo. pues el Título 1 de este 
- de esta huelga injusta, o de este movimiento pro- Código. señor Presidente, se refiere a los contra­

vocado por' agitadores como Chacón. fueron ¡os tos de tra,bajo. No tiene nada que ver con la 01'" 
inquilinos mismoo los propios obreros del fundo ganización sindical. 
"Mariposa", porque. al no acudir ellos a r~gaI la~ De consiguiente, este proyecto de ley niega un 
siembras y cha.cras de la hacienda. se le:; privó dereeho establecido en' nuestra legislación para 
también del agUa para s~ racionf!s en tierras y los obreros agricolas ... 
para sm chacras. Y es así, señor presid~nte, có- El señor PEREIRA LARRAIN.- Precisamen. 
mo. en pocos días, perdió la hacenda "MariplJ_ te, Honorable colega; las palabras qUe Su Sefio-
888" algunos cientOs de miles de posos, uo~que]a ría acaba de pronunciar me dan toda la razón ... 
mayur parte de las siembra.s de porotos se perdie- HABI,AN VARIOS SMORES DIPU'I'ADOS 
TOn Y porque, tal vez. los inquilinos no podrár. A LA VEZ. 
aprovechar ni la mitad de las suyas pNpias. Así El sefior ABARCA. No le he concedido inte· 
perjudican los comunistas a l~ confiado." cam rrupción al Honorable Diputad'O, sefior PresL 
pel!inos. dente. 

Este hecho significó después un duro choque El señor PEREffiA LARRAIN . _ El. Código 
entre el obrero que promoviÓ este conflicto y el del Trabajo ... 
presidente del mismo sindicato, quien le hizc ver El señor ABARCA.- hablando yO! 
el enorme daño que le había hecho a él v a todos HABLAN VARIOS DIPU'I1AD06 
StUI compañerós. Y. a.ctualmente, estos obrerc.~ A LA VEZ. 
tienen un conflicto interno en el sindicato de la El sefior ABARCA. ¡No le acepto· interrup-
hacienda "Mariposas", conflicto provocado por es- ciones! 
tas agitaciones extrañas a los obreros agrícolas. El señor A TIP:¡~ZA (Vicepresidente), _ Esta 

Esta situa.ción es la que se va a reproducir en con la palabra el Honorable oefíor Abarca. Su 
todo Chile cuando imperen sin C'Ontrapeso cun Sefíoría podrá contestar inmediamente después, 
sus normas de persecución y terror, nuestroo co- -.HABLAN VARIOS SEmORES DIPu'I'ADOS 
munistas criollos. Los crímenes que se producen A LA VEZ. 
periódicamente en la.s mina.s del carbón y d~; C\i El sefior PEREIRA LARRAIN. El Honorable 
bre, se extenderán a nuestros campos. l10JY dja Diputado ha demostrado su flagrante ign.orane1a 
alegres y pacíficos. Una ley sindical, tendria ql1P en esta materia. 
contener los conceptOs más cautelosos de la lí. El sefípr A'I'lENZA (Vicepresidente), - j Hono-
bertad del obrero y más restrictiva de toda ,no rabIe Eefíor Pereira! 
tervención extremista y extrafía, para que 1iO El sefíor ABARCA. Esta es una manifestación 
produjera la.s consecuencia.s funestas que tanto evidente de qUe lo único que esta gente pretende 
tenumt~ , el! negar a lOs obreros un derecho ya establecido 

mI seoor ATIENZA (Vicepresidente) ,- ~Me para. conservando g\lS priv1leikle de casta. 

, 
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Señor Presidente ¡cómo puede haber en esta 
• Honorable Cámara un parlamentario, aparente-

mente inteligente, como el Honorable señor Moa­
re, que pretenda hacer creer que, por el hecho 
de ejercer un derecho establecido en la Consti­
tución, vamos a llegar nosotros, inclusive, a pro­
ducir situaciones difíciles hasta en un territorio de 
un pais vecino porque Tacna no pertenece a Chile. 

• 
El señor GODOY. - Y es profesor de Historia 

y Geografia. 
El .señor GARDEWEG. - Esto me recuerda lo 

del libelo ... 
- HABLAN VARIOS SE5IORES DIPUTADOS 

A LA VhM. 
El señor ABARCA. - Señor presidente. des­

gradadamente las cosas se han llevaCQ aquí de-
masiado rápidas. . 

Y existe un. heoho clerto que debe quedar es­
tablecido en la historia de esta ley. 

No van a conseguir nada, absolutamente na­
da con esta lestricclón que Se pretende imPO­
ner y hacer aceptar a los asalariados agrícolas, 
con la misma mansedumbre con que hasta aho­
ra se les ha. hecho aceptar todas las tropelías, 
todos los abusos, todas las injusticias que, des­
de los tiempos de la colonia, se han venido co­
metiendo con eIlo.s. 

PorqUe no se. elimina con ella la verdac.€ra 
oMIsa que origina, precisamente, estos oonflíc­
tos. 

Frente a este proyecto, que la reacción feudal 
de nuestro país ha impuesto en el' Parlamento, 
nosotro.s tenemos qUe advertir que no es posi­
ble que el trabajador . de nuestro pais, 
por una ley, podria decir. habilidosaIIl-ente tra­
mitada, sorpresivamente tramitada ,paralice su 
luoha POr obtener un mejoramiento económico· 
y social en su trabajo. 

Oon esta ley se elimina, sefior Presidente. co­
metiéndose con ello una aberración monstruosa, 
que ni el más retardado de los ciudadanos po­
dria atreverse a sostener, lo dispuesto en el Có­
digo cel Trabajo, en su titulo 

Es verdad que en ningún funé,b existen las 
obras a que este titulo se refiere, y que sus dis­
posiciones han quedado en el papel. 

En este título Se halla establecida la obliga­
ción del patrón de instalar salas cunas, de otor­
gar ciertas garantías a la madre embarazada. 
etc. TOdo esto, al eliminarse ese titulo. de acuer­
do con la interpretación dada por el Honorable 
Diputado InfQrIllante. quedaría echado por tie-
rra .. 

acaso, los Honorables Diputados que 
van a aprobar este proyecto de ley, que los in­
quilino.s no van -a pasar por· encima de estas 
circunstancias, cuando están también ante una 
situación de hecllo? ¿Acaso la historia de los 
conflictos sociales en nuestro pais nada les en­
seña a los señores feudales que han dictado mu­
chas leyes para que loo trabajadores no pue­
dan ejercer sus derechos? ¿Acaso no estamos 
viendo que en Gobiemoo anteriores. cuando se 
quiso imponer ciertas disposiciones del Código 
del Trabajo a los maestros y a los demás em­
pleados fiScales y semifiscalC5, a los cuales no 
se les había reconocido el C'erecho a organizar­
se. -y aun tOdavía no se lo reconooen amplia­
mente '. acaso, digo, no e.lltamos viendo que lo 
estén ejerciendo de heoho? ¿Podría un· legisla-

dar consciente pasar ¡por encima de la voluntad 
de la inmensa mayoría de estos asala.riados? 

No es sola.mente el derecho de asociación el 
que han ganado, palmo a palmo, los trabajado­
res de nuestra tierra, sin imponer desorden en. 
el trabajo, sin\. qUe también han logrado tenni­
nar con· una serie éJe aberraciones, injusticias y 
tropelías que se cometían por miles en diferen­
tes faenas de] país, por encomenderos moder­
nos y señore,; feudales de ~ste país. 

En su afán de liberación. los trabajadores han 
ido aún mucho más lejos: han llegado a reivin­
dicar, señor Presidente y Honorable Cámara, el 
nombre de Ohile en lucha denodada ¡para ter­
minar con arbitrariedades y a.busos incalificables, 
cometíCos por empresas extranjeras. 

Esta es, señor Presidente. la victoria del movi­
miento sindical chileno: luchas heroicas como las 
de los obreros del salitre, para poder imponer el 
derecho de Mociación en eSM brutales faenas; lu­
chas heroicas, señor Presidente, como las de los 
obrerQs del cobre, para lograr ser escuchados y 
organizarse. ' 

Podría seguir enumerando varios otros casos 
de esta lucha por el derecho de Mocíación sindical, 
en las cuales los obreros han tenido que pasar 
par enciml\ de estas dis¡posiciones reaccionarias. 

Por eso es necesario. señores DiputaG.los. inter­
pretar con honradez y patriotismo, el momento 
histórico que vive nuestro país, en donde se ha 

.ido más lejos todaVla en este avanCe social, en 
donde se ha entregado el derecho a huelga a los 
asalariados del pais. 

señor Presidente, ¿han pOCfido, acaso. las ma­
en masa que Se han perpetrado en este 

país en contra de la masa de empleados fiscales. 
de mujeres y do hombres, impedir que este de­
recho funcione? De ninguna manera. Al con­
trario. han exacerbado los espíritus y, precisa­
mente, esto es lo que se pretende con este pro­
yecto de ley, se quiere coartar con una ley que 
10 restringe total y absolutamente el derecho 
qUe qUieren ejercitar los asalariados agrícolas, 
derecho que "t está establecido por una le~. 

Si esto ni .,iquiera se ha logrado, señor Pre­
sidente, cou el prooedimiento de lanzar al ham­
bre, destituyéndolos, a algunos maestros. co~o 
se hizo !'n Gobiernos anteriores, como se. hIZO 
tamblé~ cor. empleac."<>s fiscales y como se ha 
hecho con miles de obreros en las diferentes fae­
na.s de este país. Nada ha podido, tampoco, aque­
lla ignominia., más grande todavia. a que se 
ha llegado: cuando en las empresas imperia­
listas los obreros, estos verdaderos patriotas, ejer­
cían un derecho establecido en la Constitución, 
el dereoho de petición, nada pudieron contra ellos. 
no los arredraron siquiera aquellas criminales U!!­
tas negras que hasta hoy se ejercen de manera 
ilegal. ToCavía hay, Honorable Cámara, patrones 
abusivos qUe en 1M libretas del seguro Obrero. 
que constituyen • patrimonio de los obreros. se 
permiten establecer que ese obrero ha sido des­
pedido de su faena pór subversivo. 

El señor Al'lI':NZA (Vicepresidente). - ¿Me 
permite, Honorable colega? 

Ha terminado su tiempo. 
El señor ABARCA. - Gracias, señor Presi­

dente. 
El -'eñor ATIENZA (Vicepresidente). - Esté 
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inscrito a continuación el Honorable sefior Co­
nea Larraín. 

El sefiOr PEREIRA LARRAIN. - ¿Me Per­
mite. sefior Presidente. para rectificar algunos 
argumentos del Honorable sefior Abarca? 

El sefior A'IU:NZA (Vicepresidente). - Tiene 
la palabra Su sefioría. 

El sefior PEREIRA LARRAIN. - Debo decir 
a Su Sefioría que no me voy a referir a las 
elucubraciones de carácter literario y oratorio que 
acabamos c."'e ofr al Honorable sefior Abarca ... 

El sefior ABARCA. Muchas gracias. 
El sefior PERe:JRA. Sino al carácter técni-

C() de algunas de ellas. 
El sefior GODOY. El HonoraH1e Diputado 

de'be dirigirse a la Mesa. 
El sefior PEREIRA LARRAIN. - Ha.ce un 

. momento. el Honorable Diputado decía que, se­
gún el Código del Trabajo. pueden cele,brar con­
tratos colectivos de trabajo los Sindicatos Pro-

- fesionales. Según el proyecto de ley que conoce­
mos en este momento,' pueden celebrar contra­
toDs colectivos de trabajo los Sindica·tos Indus­
triales AgríCOla.s. 

En cuanto a sus observaciones refereDtes a 
que no se considerarían. en este proyecto me­
didll6 asistenciales. tales. como las salas cuna 
y otras, que todos reconocemos como de una 
laudable solidaridad social, deibo decirle al Ho­
norable Diputado que ellas están consideradas 
en el artículo 6.0. del proyecto de ley que dis­
cutimos, el que. en realidad, es igual al ar­
tículo 369, del Código del Trabajo, cuando dice 
q\lie "los Sinc.1catOs pOdrán establecer. de acuer­
do con las ¡eyes pertinentes. sociedades coopera­
tivas de todo género, economatos o almacenes 
de consumo. y, en general, servicios de coope-

. ración. asistencia, educación y previsión". 
Una de las leyes pertinentes ... 

HABI.AN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VIi:Z. 

El sefíor PflREIRA LARRAIN. - Permitan­
me. Honorables Diputados. poder continuar. 

Una de las leyes pertinentes es. evidentemen­
te. la que se refiere a las salas cunas ... 

El sefíor VARGAS PO fjBLA. - Eso no obl1-
ga a establecerlas. 

El sefíar DIAZ. Las sal86 cuna son de 
ob1iga<;ión del patrón. 

l!:I eefíor Pf:REIRA LARRAIN. - .,. y a otras 
lttaterill6 qUe estamos en el deber de estable­
cer que sean medidas a8istencial~s que soco­
rran y asistan al trabajador agrícola. 

Sólo quería hacer estas rectificaciones dp he­
cho. sefíor Presidente. 

El sefior ATU:NZA (Vicepresidente). - Tie­
ne la palabra el Honorable sefior Correa La-
rram. '''' 

El seftor ABARCA. - Creo que si el Hono-
rable Diputado Informante hubiera leído ínte­
gramente la disposición. él mismo se habría da­
do cuenta de que está muy lejos ... 

El sefior GARDEWEG. No hay acuerdo 
para que hau..e el Honorable Diputado. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). - Hono­
rable sefior Abarca, está con la palabra el Ho­
norable sefior Correa Larrain . 

El sefíor GODOY. - Y la llbertad. ·¿en qué 
quedó? ¿No están. defendiendo la libertad? 

El sefior GARDJ!.:WEG. - Su 8efioría quiere 
la ley del embUdo. 

El sefior GODOY. ¿ Qué libertad es éata? 
sefíor GARDEWEG. Su Sefioría quiere 
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l1bertaCl para ustedes y no para nosotros. 
El sefior GODOY. - ¿También quieren ha­

cer un campo de concentración? 
El sefior GARDEWEG. - Parece que Su Se­

fioría pertenece a un régimen nacista. a un ré­
gimen trostkista ... 

El sefior ATn:NZA (Vicepresidente). - nene 
la palabra el Honorable sefior Correa Larrafn. 

El señor CORREA LARRAIN. - 6efíor Fre-, 
sidente. en la discusión general de este proyecto 
de ley ... 

El sefior DONOSO, - ¿Me ~rnlÍte una inte­
rrUpCión. Honorable colega? 

El sefior CORlltEA LARRAIN. - Honorable 
Diputado. me quedan . sólo cinco minutos. . 

El sefior ATn:NZA (Vicepresidente). - PuII­
de continuar Su Sefioría. 

El sefior CORREA IN. - En la dis-
cusión general de este proyecto. varios Hono­
rables Diputados comunistas y algunos Hono­
rables Diputados socialistas hicieron hincapié en 
que en él se establece lID seis por ciento de los 
jornales para repartir. como asignaclótn fami~' 
liar, entre las cargas de familia que tuvieran 
lQs obreros agrícolas y dijeron que este seis por 
ciento era una mirerable piltrafa que los a.gI'i­
cultores entregarían a estos obreros. En cam­
bio. alabaron la situaciÓn del actual Código del 
Traeajo, que establece una partic::ipación de uti­
liG'ades. 

Yo quisiera. señor Presidente, aclarar en esta 
Honorable Cámara el error en que han caído 
los Honorables Diputados qUe impugnaron este 
seis por ciento. Actualmente. el articUlO 402 del 
CÓdigo ,de! Tratado, que se refiere a la partici­
pación y utilidades. dice claramente qUe este 
diez por ciento en ningún caso será superiOl 
al seis por ciento de los jornales que pague la 
empresa. o sea. al establecer el seis por ciento. 
que en el segundo informe se eleva al siete por 
ciento, estamos dando más a los obrerOs agri­
cola,,<; que lo que actualmente da el Código del 
Trabajo a los obreros industriales y a los obre­
ros agrícolas que se sindiquen. de acuerc.o con 
las actuales disposiCiones. O sea, no se trata d6 
una miserable piltrafa. sino de una suma mayor 
que ,la que actualmente se está dando. 

En seguida. señor Presidente ... 
El safíor GODOY. ¿Por qué no lo traduce 

a pesos. Su Sefíoría? 
- HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTAIJOt:t 

A LA VEZ. 
El sefíor CORRlElA LARRAIN. . c_ Es eue.!­

tin de saber matemáticas. 
El señor GODOY. - Diga a cuánto eones-

ponde la a.signación ,famillar. ' 
El sefior A'I'IENZA (Vicepresidente). _ Hono 

rabIe sefior Godoy. oportunamente podrá Su Se-
ñoría hacer uso de su derecho. . . 

El sefior CORREA LARRAIN. - Invito al 
Honorable sefior Godoy' a escuchanne para que 
me entienda. ' 

Actualmente. no se puede dar una suma su­
perior al seis por ciento Ce los jornales. o séa. 
se establece un tope. para esta participación 
que dan las empresas a los sindicatos. de' un 
selS por ciento como miximum. • HABLAN VARIOS smOREsDIPUTADOS 
A LA Vlít.! . 
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El sefior GODOY. ¿Me permite una inte-
rrupción, Honorablil Diputado? 

El aefior OORREA LARRAIN. - No deseo ser 
interrumpido, Honorable colega. 

El monto actual del seis POr ciento Se me­
jora adn mé.s con este porque el Có' 
digo del Trabajo establece que de la participa­
ción del diez por ciento. una suma que no 
Reré. superIor, en ningún caso. al seis por cien· 
to de los jornales. se repartirá en la siguiente 
fonna: la mitad al sindicato y la otra mitad a 
prorrata. entre los 'dias trabajados por los obre­
rus que no hayan hecho faltas en sus labores. 
<le más del sesenta por ciento. 

Nosotr<lls establecemos" este derecho, no sólo 
para los sinc::tcatos. sino para todos los predios 
agr!colas. El patrón fOtmaré. un fondo -de aslg· 
nación . fa,miiiar, correspondiente al siete por 
cIento . de los jornales, haya o no haya sindi­
cato; y este srete por ciento irá integramente 
a, poder de lll$ cargas de famll1a que tene- el 
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obrero. No como existe actualmente. en el OO· 
tUgo del Trabajo, que s6lo va la mitad de e.stA 
seis por ciento. que se saca del diez por ciento 
de las utilidades. 

Por esto. sefiOr Presidente, considero que 1_ 
6ituación actual es superior ... 

El sefior DIAZ. - ¿Por qué no dice cuánto 
va a ser el monto de la asign9.clón fa.miliar? 

El sefior CORREA LARRAIN. - Voy a com­
placer al Honorable colega con respecto a la lU­
ma que recibirá un obrero por asignación fami­
liar. 

Puec."-o decirle a Su Señorla que una emprua 
Que paga ... 

El sefior ATIENZA (Viceplesldente). -- Per­
Honorable Diputado. Ha llegado la hora 

Se levanta la sesión. 
-:Se levantó la a las dieciséis hor ... 

ENRIQUE DARROUY p' .. 
.Jefe de la 
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